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Convocatoria: 002

En c u m p i ir n ie n io  a lo d is p u e s to  en  e l a r l íc u io  7 6  d e  la  C o n s i i lu c ió n  ^ o l i l i c s  d e l E s ta d o  L ib re  y S o b e r a n o  de Tabasco, y la  Ley d e  
O b ra s  P ú b lic a s  y S e r v ic io s  R e la c io n a d o s  c o n  la s  m is m a s  del Estado de Tabasco en los a r t ic u lo s  3 0  F r a c c ió n  I,  se  c o n v o c a  a la s  
p e r s o n a s  f ís ic a s  o ju r íd ic o  c e le c tiv a s  que c u e n te n  v ig é fité  Odr) e l R e g is tro  Ú n ic o  de C o n tra tis ta s  d e l G o b ie rn o  d e l E s ta d o  de T a b a s c o , a 
p a rtic ip a r  en la (s )  l ic ita c ió n (e s )  de c a rá c te r  E s ta ta l in d ic a d a s  a c en iíh U á0 Í6ñ <  p a r í  la a d ju d ic a c ió n  de c o n tra to  (s ) a b a s e  de p re c io s  u n ita r io s  
y tiem p o  d e te rm in a d o , de c o n fo rm id a d  con lo s ig u ie n te :

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

No. de licitación
Costo de las 

bases Fecha lím ite para td q ^ J flrb ^ ses  > r  j ü 'h t i ^ i c y i f j i j i e n a í l íM ' í i i i í s ié p
y ÍP arta™  técnica .

l i c í o  d e  a p e r tu ra  
económ ica

56271114-002-16 $ 5,000.00 13/07/2016  
a las 13:00 horas

1 3 /07 /ÍÓ ie  
06:00 horas 

(OBLlOÁtORlA)

22/07/2016 ■ 
08:00 horaKM<

22/07/2016  
09:00 horas

Partida C layeC A B M S Oeepripolon Unidad de m ediPr

-

O P-0026.- SD 887.- CO NSTRU CC IÓ N DEL SISTEMA iNTEÓRAL DÉ 
ABASTECIM IÉNTO  DE AGUA POTABLE DE LA RA. SACRIFICIO, RA 
r ib e r a  b a j á  i r a . SECCIÓ N "A", Y RA. FEDERICO ÁLVAREZ IR A  
SECCIÓN, DEL M U N IC IP IO .d e  JONUTA, TABASCO.

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internét; htlp://wvYw.secotab.gob.mx y venta éri: La 
Territorial y Servicios Municipales, en la calle Migue) Hidalgo No. 415, colonia Centro, Jonuta, Tabasco, Tel: 913-36-701; 
siguiente horario: 09:00 a 13:00 horas. Para la forma de pago se em ite una solicitud de pago expedido por la La Direccíi 
Servicios Municipales.
Fecha límite para adquirir las bases es ei dia 13 de Julio de 2016 a las 13:00 horas. |.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 13 de Ju lio  de 2016 a las 08:00 horas en: la Sata de C a b ild o  d e i H \\
Miguel Hidalgo No. 415, colonia Centro, Jonuta, Tabasco. (OBLIGATORIA)
El acto de presentación de proposiciones y apertura de ta(s) propuesta(s) lécnica(s) se efectuará el dia 22 de Julio del 2016 
C a b ild o  d e l H . a y u n ta m ie n to ,  ubicado en: calle Miguel Hidalgo No. 415 , colonia Centro, Jonuta, Tabasco 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de Julio del 2016 a las 09:00 horas, en: la Sala de C a b ild o  d 
calle Miguel Hidalgo No. 415 , colonia Centro, Jonuta, Tabasco.
El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n):Español.
La(s] moneda(s) en que deberá(n) cotizarse ta(s) proposición(es) $erá(n): Peso mexicarro.
Si se otorgará anticipo para la compra de materiales e inicio de obra de un 30% del Importe contratado con IVA 
La visita de obra será el dia 12 de Julio del presente año a las 8:00 Hrs. (O BLIG ATO RIA)
La Ubicación de ia Obra es en la Ra. Sacrindo dei municipio de Jonuta. Tabasco.
No se permitirá la subcontralacíón parcial o total de la obra.
Ninguna de tas condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por ios licitantes, podrán ser negociadas

, ^ r a s
a Viernes 

i j^ rT f^ ie n to  Terri

Ordenamiento
or, E-i

;On£l V

Sala de

itlubicado en
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No podrán participar tas personas que se encuentren en los supuestos del articulo M  de la Ley de Obrqs Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco.
La procedencia de los recursos. CO NVEN IO  SECR ETA RIA  DE DESARROLLO SOCIAL Y AYUN TAM IENTO  DE JONUTA. Lo indicado en bases.
El capital contable mínimo acredllable en el Registro Único de Contratista del Estado de Tabasco será de: S 4'000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.)
La Especialidad requerida para esta Licitación: 240.- LINEAS Y REDES DE AGUA POTABLE 
El plazo de ejecución de la obra es de 120 días naturales.
Le fecha de Inicio: 02 de Agosto de 2016.

JONUTA, TABASCO , A 06  DE JULIO DEL 2016

\
/  ARO. JUAN jp S E DE ^ OS LOPjEZ ^

(biRECTOR DE OBRAS, 0ftDERA«ENT0T|ftlW  
\ Y SERVICIOS MUNIpíAtES

L PRESIDENTE DEL COMUÉIJE O ^ A  PÚB.yCft$ , - 
'■ ~DEL'MÚNICIPI^-0ÉJONUTA,\ABASCO .r

^ io .-  6 0 1 0  GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
Sei-vicios de Salud dcl Estado de Tabasco

Convocatoria: 001
En observancia a ia Ley da Adqirialciones, ATrendamlenlos y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco en los Artículos 22, 24 Párrafo II, 26 y 27, y el Articulo 47 Fracción 1, dd 
RagiBmenlo de) Comité de Compras Vicente, se convoca s los Interesados partidpar en la(s) Kcít8dón(es) de carácter Nacional para la Adqulsldón y Sumlréstro de: MEDICINAS Y 
PRODUCTOS FARMACÉUTh^S, de conformidad con lo siguiente.

Licitación Pública Nacional

? C o s to  d e la s 'b a a e s : ! -L'- Fecha limite'para '  
adquirir haaea i '.~ rJunta :de'A G Í8raolones.:| - ‘ ‘p-íMuesUas ^

^̂ •Breáañtációl̂ darPV̂

5627O42O-0C1-ie I $ 1,300.00 
1

15/07/2016 
hasta tas 9 :30 horas

18/07/2016 
10:00 horas

21/07/2016 
9:00 8 14:00 horas

26/07/2014 
10:00 horas

29/07/2016 
10:00 horas

. ■ Cipve CABMs'í, '  ■ -.'^^■'íbescripcló^ ' Í U n i r t i s Ü a i d g i

1
1 Vitamina. A (Retino)). Patmitalo de vitamina A, soludón 200 000 UI /dosis 

C800000000 I envase cor 25 dosis. Soludón Orai/dosis envase con 25 dosis. Soludón 
Oral

20,840 Frasco

2 C80000C0O0 Oesogestrel y Etinllestradiol, tableta 0.15 mg/0.03 mg. envase con 28 
I tabletas (21 con hormonales v 7 sin hormona) 450 Envase

Las beses de ia lícUadón se encuentren disponibles para consulta en Internet: httD://www^Bcotab.Qob.mx y venta en Paseo Tebasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 
Centro, Tabasco, teléfcmo: 01 993 3 10 00 00 EXT. 81474, los dies que señalen les bases; con el siguiente horario: El que seAde las bases, forma de pago as: Mediante oficio 
expedido en e! Departamento de Ack^uisiciones de la Subdireccíón de Recursos Materíaies y Ser^dt» Generales para el pago en la Secretaria de Planeeclón y Finanzas de) Estado de 
Tohasco, c  pago direoto en el banco BANAMEX, S A . No. de cuenta: 06208156286. No. de Sucursal; 0820. Nombre de la Sucursal: Centro Rnandero Tabasco 2000, BeneTictarlo; 
Secretaria de Ptaneaclón y Finanzas.
Lo junte de adaradones se (lavaré e cabo el dia 18 de Julio del 2016 a las 10:00 horas, en ia Sala de Juntas de tos Serados de Salud del Estado de Tabasco; En Protongadón de la 
Avenida Paseo Tabasco Número i504. Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo de Gobierno, C.P. 86035, Centro. Tabasco.
E! acto de presentación de proposiciones y epertura de la(s) propuesta(s) técnicafs) se efectuaré el día 26 de Julio del 2016 e las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de los Servidos de 
Salud del Estado de Tabasco; En Prolongación de ia Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo de Gobierno, C.P. 86035, Centro, Tabasco 
La apertura de la propuesta económica se efectuaré el día 29 de Julio del 2016 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de tos Servidos de Saiud dei Estado de Tabasco; En Prolongación 
do la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo de Gobierno. C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El acto de entrega de muestra se efectuaré el día 21 de Julio de 2016 de 09:00 horas a 14:00 horas en; el almacén general de tos Servidos de Salud del Estado de Tabascx), ubicado en 
r̂ <. Butano No. 15 entre Nitrógeno y Atuminio, Col. Ciudad Industrial Segunda Etapa. Tel. léO-TMO*.

idiomafs) en que tíeberófn) presentar (se) la(s) proposidón(es) será(n): español.
. en que tínbaró(n) cotizarse la(s) proposldón(es) seráfn); Peso mexicano.
U c  Sl: anlidpo.
Lugar de* Enuega: Serán entregadas libre a bordo, en los domicilios que señalen las bases, en el horario y dias establedck>s en les bases, 
ñazc» entrega: 20 días naturales a partir de la entrega del pedido y/o contrato.
El pago so realizaré; Seré a crédito en los términos que establece el Artículo 50 de la Ley de Adquidclones, Arrendamientos y Prestadón de Servicios del Estado de Tabasco (Vigenie), 
previo 8 ia presentación dr ta respectiva en el Area AdministraUva de los Servicios de Satud del Estado de tabasco y previa entrega de ios bienes m  los términos del ccmtralo.
Ninguna da las condiciones csisuleddas en las bases de licltadón. asi como las proposidones presentadas por los lidiantes, podrán ser negodadas.
No podrán parttdpar ias personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisición. Arrendamientos y Prestadón de Servidos del Estado de Tabasco.
Contar con Cédula de Registro Vigente en el Padrón de Proveeooras del Gobierno del Estado de Tabuco, cm a! Rubro No. 020 del catáiogo referencia).
Que garantice el bien denabo contra cualquier defecto de tabrícadón, diseño, espedficador^as o^idm  oraH^, por el término de la vigenda del Contrato y demás garantías atacables.

CENTRO, TABASCO. A 10 DEL 2016.

é n lrC a n o  Gómez 
□mlnistración



9 DE JULIO DE 2016 PERIODICO OFICIAL

No.- 5991 ACUERDO CE/2016/041

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

TV PARnOPACIÓN, es 
NUESTRO COUPROmSO

CONSEJO ESTATAL
CE/2016/041

A C U E R D O  QUE EM ITE EL C O N S E JO  ES TATAL DEL IN ST ITU TO  ELEC TO R A L  
Y D E P A R TIC IPA C IÓ N  C IU D A D A N A  DE TA B A SC O , A PR O PUESTA  
C O M IS IÓ N  PE R M A N E N T E  D E S E G U IM IE N TO  A L S E R V IC IO  PROg  
E L E C T O R A L N A C IO N A L CO N  C A R Á C TE R  A D M IN IS T R A TIV A , POS  
A D E C Ú A  SU E S TR U C TU R A  O R G A N IZA C IO N A L, C A R G O S , P l|
D E M Á S  E L EM EN TO S, D E L  P E R S O N A L  DEL IN S T ITU TO  ELECTOR  
P A R TIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E TA B A SC O  AL S E R V IC IO  P R O F l  
E L E C T O R A L  N A C IO N A L, C O N F O R M E  A LO ES TA B LE C ID O  EN 
E S TA T U TO  DEL S E R V IC IO  P R O F E S IO N A L EL E C T O R A L N A C IO N A L  Y DEL  
P E R S O N A L  DE LA R A M A  A D M IN IS T R A TIV A .

A N T E C E D E N T E S

I. R eform a C onstitucional Fed era l. El diez de febrero de dos mil catorce se 

publicó en el Diano Oficial de la Federación, el Decreto relativo a la refon1)l^  

Constitucional en materia político-electoral, misma que reformó el articulo 41 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

II. C reació n del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia politico-electoral, destacando entre ellas, lo 

concerniente al articulo 41 . que crea el Instituto Nacional Bectoral, quedando 

integrado su Consejo G eneral el cuatro de abril del año dos mil catorce, y la 

inclusión de nuevas atribuciones.

III. Leyes G enerales en M ate ria  E lectoral. El quince de mayo del año dos mil

catorce, la Honorable Cám ara de Diputados del Congreso de la Unión, / 
aprobo la Ley G eneral de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 

General de Partidos Políticos, que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, el veintitrés de mayo de dos mil catorce.

IV R eform a C o n stitu c io n a l Local. El veintiuno de junio de dos mil 

publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. núi 

Suplemento E, el Decreto número 117, por el que se reforman, 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica del Esl 

Soberano de Tabasco en materia electoral.

V. Ley E lectoral L o c a l. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 7494, Suplemento C, el 

Decreto número 118 , por el que se expidió la Ley Electoral y de P a rtid o ^  

Políticos del Estado de Tabasco.

VI. C o m p etenc ia  del IN E  para expedir el Estatuto del S erv ic io  Profesional 

Electoral N ac io na l. De conformidad con el articulo 41 . fracción V. apartado 

D. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto 

Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento del Servicio 

Profesional Electoral Nacional que. entre otras cosas, comprende la

selección, ingreso, capacitación, profeslonallzaclón, promoción, evaluación, 

rotación, perm anencia y disciplina, de los servidores públicos de ios órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 

Públicos Locales d e  las entidades federativas.

Por su parte, el articulo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que la organización dei 

Sen/icio Profesional Electoral Nacional, se hará conforme a las 

características y plazos que establezca el Instituto Nacional Electoral, por :s 

que dicho Cuerpo Colegiado, deberá expedir e l Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, a más tardar el treinta y uno de o c t g j í^ e l  

año dos mil quince.

Vil. E xpedic ión  da los lineam isntos para la inco rp o rac ió n  da

púb licas  dal IN E  y de los O rganism os P ú blicos Locales ElactoraíS  

Servicio  P ro fes io n a l E lectoral N acio nal. El veinticinco de febrero de dos 

mil quince, el Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo IN E /C G 68/2015, 

relativo a los Lineamientos para la incorporación de servidores públicos del 

Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, al Servicio Profesional Electoral Nacional, previstos en el Articulo 

Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan'^ 

diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidas 

Mexicanos, en materia politico-electoral.

V III. A cuerdo  IN E /C G 909/201S , por el que se ap ru eb a el E s ta tu to  del Servicio  

P rofesional E lectoral. Q ue en fecha treinta de octubre de dos mil quince, el 

Consejo G eneral del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, de conformidad con el articulo 41, párrafo segundo. 8ase  v. 

Apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanas 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el quince de enero de 2018

IX. N o tificac ión  del A cuerdo  IN E /C G 909f2015. Q ue m ediante la circular 

número IN EA JTV O PL/11/2016, dirigida a las Consejaras y Coriseje.T)s 

Presidentes de los Organismos Públicos Locales Electorales, de fecha 15 de 

enero del presente año, se recibió en este Instituto Electoral copia del Diario 

Oficial de la Federación, en el que se publicó el Acuerdo IN E /C G 906/2015, 

del Consejo G eneral del Instituto Nacional Electoral, a través del que se 

aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal , 

de la R am a Administrativa.

X. A probación d e  las B ases para incorporar a servidores p ú b l ic u ^ ^ ¿ ¿ ^  

O PLE al S P E N . El treinta de marzo de dos mil dieciséis el Cons  

del Instituto Nacional Bectoral, aprobó el Acuerdo IN E /d  

medíante el cual se determinaron las Bases para la Incorp 

Servidores Públicos de los Organismos Púbflcos Locales Ele 

Sen/icio Profesional Electoral Nacional.
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X!. Fecha para a c tu a l iz a r  la estructura organ izaciona l. Que el articulo 

Séptimo Transitorio del Estatuto del Senricio Profesional Electoral Nacional y 

del Personal de la Ram a Administrativa, establece que a más tardar el treinfa 

y uno de m ayo de dos mil dieciséis, los OPLE deberán adecuar su estructura' 

organizacional, cargos, puestos y demás elementos, conforme a lo 

establecido en el propio Estatuto y en el Catálogo del Servicio.

X II. A cuerdo  IN E /C G 454/201 6 . Que el treinta y uno de mayo de la presente 

anualidad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, determinó 

modificar el articulo Séptimo Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, ampliando el 

plazo del que disponen los O PLE para adecuar su estructura organizacional 

a más tardar el treinta de junio de dos mil dieciséis.

C O N S I D E R A N D O

1. Ó rg an o  re s p o n s a b le  d e  las a lecciones en  Tab asco . Q ue la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9, apartado 

C. fracción I. señala que la organización de las elecciones estatal, distritales 

y municipales, es  una fu."<ción pública del Estado, que sé realiza a través de 

un Organismo Público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

en cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder 

Legislativo del Estado, los partidos políticos nacionales, así ^  

ciudadanos en los .érmínos que ordene la Ley Electoral.

Principios rectores de la función e lectoral. Q ue de con form idáa^»¿.gMj 

artículo 102. numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, las funciones y actividades del Instituto Electora) y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, se rigen por los principios de Certeza. 

Legalidad, independencia. Máxima Publicidad, Imparcialidad y Objetividad, 

mismos que han sido definidos por la doctrina de Derecho Electoral de la 

siguiente forma; Certeza, es entendida como el deber por parte de la 

autorídad electoral de difundir sólo datos completos, definitivos, con la 

finalidad de no producir desinformación o dar píe a percepciones 

equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en consecuencia generar 

confusión e íncertidumbre; Legalidad, debe entenderse como el estricto 

apego por parte de ia autoridad a las normas vigentes y en todo caso, 

procurando evitar que sus actos lesionen derechos de terceros; 

Indepen dencia , se refiere a las garantías y atribuciones que disponen ios 

i'-snos y autoridades que conforman ia institución, para que su proceso de 

7cli.:'>/3ción y toma es decisiones, se dé con absoluta libertad y responda 

única y exclusivamente a la Ley; M áxim a P u blic idad, la cual corresponde a 

proveer lo necesario para dar oportuna publicidad y transparencia a los actos 

y resoluciones de la autoridad electoral, en apego a la normatívidad 

apiieabie; Im p arcia lidad, implica que los integrantes del Instituto Electoral en 

el desarrollo de sus ¿K^jvloades. deben reconocer y velar permanentemente  

por el interés de ia sociedad y por ios valores fundamentales de la 

democracia, haciendo a un lado cualquier interés personal o preferencia 

política; y O b jetiv id ad , que signifK^ reconocer la realidad tangible 

independientemente de) punto de vista que tengamos de ella, la objetividad 
nos obliga a ver los hechos aún por encima de nuestra opinión | 

ningún tipo de prejuicio sobre ésta.

A c tiv idades  del lEPC T. Q ue el artículo 9. apartado C, fracción 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. tendrá a 

su cargo en forma integral y directa, además de las que te determine la ley, 

las actividades relativas a: los derechos y prerrogativas de los partidos

políticos y candidatos; educación civica; preparación de la jom ada electoral 

escrutinios y cómputos en los términos que señale ia ley; resultados 

preiiminarés; encuestas o sondeos de opinión con fines electorales; 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos que 

establezca el Instituto Nacional Electoral: organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; asi como todas las no reservadas al Instituto 

Nacional Electoral.

4. A u to n o m ía  del lEPC T. Que el artículo 100, numeral 1, de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. es el Organismo Público 

Local, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 

responsable del ejercicio de ia función pública de organizar las elecciones.

5. F in a lid a d es  del Institu to  E lectora l y de P artic ipació n C iudadana de 

T a b a s c o . Que el artículo 101 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, establece como finalidades de! instituto Estatal, las 

siguientes: i. Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el 

Estado de Tabasco; II. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos

políticos; III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derecho; 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; IV 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para reí 

integrantes de tos Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntai 

Estado; V . Velar por la autenticidad y efectividad dei voto; V I. Llevar 

promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación civica y de la 

cultura democrática, y Vil. Organizar o coadyuvar a la realización de ios 

ejercicios de consultas populares y demás formas de participación 

ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes.

6. Estructura y dom ic ilio  del instituto Electoral y de Participación

C iudadana de Tab asco . Q ue el articulo 104, numeral 1, fracciones I, II y III 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. señala que 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su 

domicilio en la Ciudad de Villahermosa y ejercerá sus funciones en todo el 

territorio de la entidad, con una estructura que comprende Órganos

Centrales, con residencia en la capital del Estado. Órganos Disírltaies, en 

cada Distrito Electoral Uninominal y Órganos Municipales, en cada Municipio 

del Estado.

7. Ó rg anos C entra les del In stitu to  E lectoral y de P a rtic ip a c ió n  Ciudadana  

de Tabasco. Que el artículo 105 de ia Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, determina como órganos centrales del Instituto 

Estatal los siguientes; el Consejo Estatal; Presidencia del Consep  

Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el Órgano 

Técnico de Fiscalización.

8. Ó rg ano Su perio r de D irecc ió n  dei lEPCT. Que el artículo 106 de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. establece que el

Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, como órgano superior de dirección, es responsable de 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

electoral.

9. D istribu ción de com peten c ias  entre INE y O PLE. Que ios artfS

numeral 1, y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, prevén que la ley en cita, es de orden público y de observancia 

general en el territorio nacional Tiene por objeto establecer entre otras, la
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distribución de competencias entre la Federación y las entidades federativas, 

asi Cómo la relación entre el Institutó Nacional Electeral y los Organismos 

Públicos Locales Electorales.

10. A trib uc ión  de los O P LE  de ap licar reg las , lineam ientos, criterios  

em itidos por el INE'. Q ue el articulo 104, numeral 1, inciso a), del 

ordenamiento legal citado en el considerando que antecede, establece que 

corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales la aplicación de 

las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 

ejercicio de las facultades- que le confiere la Constitución y dicha Ley. 

establezca el Instituto Nacional Electoral.

Por su parte, el articulo 1, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, señala que de conformidad con la 

distribución de competencias que establecen la Constitución Federal, la 

Constitución local y las leyes generales en materia electoral, cuando por 

disposirrión legal o Acuerdo del Consejo G eneral del Instituto Nacional 

Electoral, le sean delegadas al Instituto Estatal facultades o atribuciones 

competencia del Instituto Nacional Electoral, su ejercicio se realizará 

conforme a las reglas, criterios y lineamientos que éste emita.

11. De la R ectoría  del Serv ic io  Profesional E lectoral N acional. Que 

30 , numeral 3, de la Ley General de Instituaones y Proo 

Electorales, prevé entre otras cosas, que para el desempeño'^ 

actividades, los Organismos Públicos Locales contarán con un 

servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un 

Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al 

efecto apruebe el Consejo General. Q ue a través del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, los Organismos Públicos Locales Electorales, contendrán 

los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación,^  

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 

disciplina, asi como el catálogo general de los cargos y puestos del personal 

ejecutivo y técnico. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y 

funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su rectoría.

12. Del E s ta tu to  del S erv ic io  Profesional E lectoral N acional y del personal 

de la R am a A d m in is tra tiva . Mediante acuerdo IN E /C G 909/2015, de treinta 

de octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Ram a Administrativa, mismo que fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince enero de dos mil dieciséis. Por lo que es de 

observancia obligatoria para los Organismos Públicos Locales Electorales.

En ese sentido, el Estatuto del Servicio Profesional, establece las normas, 

los niveles de cada cuerpo y los cargos o puestos, el catálogo general de 

c a rg o s 'y  puestos del Instituto Nacional Electoral y de los OPLE, 

reclutamiento y selección de aspirantes a las plazas principalmente por 

concurso público, la formación y capacitación profesional, los ascensos, 

movimientos, rotaciones a los cargos o puestos, cambios de adscripción, 

sanciones administrativas o remociones, entre otros. Asimismo, regula las 

jornadas laborales de conformidad con la Ley Federal de los Trabaj^íit«*i°SI>',i 

Senncío del Estado.

Que el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del^ 

la Ram a Administrativa, entre otras cosas establece la obligación i 

el órgano de enlace entre el Organismo Público Local Electoral y el Instituto 

Nacional Electoral.

primero y segundo de la Constitución Política oe los Estados Unidos 

Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional Electoral, regular la 

organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional, y 

que com prende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización. 

promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores 

públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los O PLE de 

las entidades federativas en materia electoral.

14. In tegrac ió n , O rg an iza c ió n  y Funcionam iento  del Servicio  Profesional 

E lectoral. Q ue conforme lo dispuesto por el artículo 202, numerales 1 y 2 de 

la Ley G eneral de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Servicio 

Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores púbircoá de los 

Órganos Ejecutivos y Técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos 

Locales Electorales, mismo que contará con dos sistemas: uno para el 

Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales Electorales: y para su 

adecuado funcionamiento, el Instituto regulará la organización y aplicará los 

distintos mecanism os de este Servicio de conformidad con lo dispuesto en el 

Apartado D de la Base V, del articulo 41, Constitucional.

15. N o rm atív íd ad que deb e con ten er el Estatuto. Que el artículo 20^

1, incisos a), b), c), d), e). f), g) y h), de la Ley General de InsJ 

Procedimientos Electorales, dispone que el Estatuto deberá esi 

normas para: Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y 

puestos a los que dan acceso; forrnar el catálogo general de 

puestos del Instituto y de ios OPLE, asi como sus requisitos; el reclutamiento 

y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 

primordialmente por la via del concurso público; otorgar la titularidad en un 

nivel o rango, según sea el caso; la formación y capacitación profesional y 

los métodos para la evaluación del rendimiento; los sistemas de ascenso, 

movimientos y rotación a los cargos o puestos, cambios de adscripción y 

horarios, asi como para la aplicación de sandones administrativas o 

remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito 

rendimiento; contratadón de prestadores de servidos profesionales para 

program as específicos y la realización de actividades eventuales, y las 

dem ás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto.

13. Facultad del IN E  para regu lar al SPEN. Q ue de conformidad con lo

dispuesto por el articulo 41, párrafo segundo. Base V, Apartado D. párrafos

16 . A c tu a lizac ió n  del C atá logo de C arg os y P u es to srT Íu é  mediante Acuerdo 

IN E /JG E 133 /2016 , aprobado en sesión de veintiséis de mayo del arto en 

curso, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Eledoral emitió la 

actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del Servido Profesional 

Electoral Nacional.

17 . E lem en to s  del C atá logo de Pu estos. Q ue el articulo 34 del Estatuto de! 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama  

Administrativa, prevé que el Catálogo del Servicio es el documento que 

establece la denominación, dasificación, inscripción, perfil y demas  

elem entos de los cargos y puestos que integran el Servido. La descripción 

del cargo o puesto se hará a partir de sus objetivos y fundones. El perfil del 
cargo o puesto Incluirá los requisitos personales, aca d ém j 

experienda profesional que deben cumplir quienes asp iren; 

integrarán dos apartados, el primero correspondiente a los caro 

del Servido del Sistem a del Instituto, y el segundo, a los cargos^ 

sistema de los O PLE.

18. C reación de la C o m is ión  d e  S eguim iento  en el lEPCT. Que el treinta y uno 

de mayo del arto que transcurre, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de-Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el Acuerdo CE/2015/03&, 

mediante el cual instituyó la Comisión Perm anente de Seguimiento a l 

Servicio Profesional Electoral Nacional con carácter administrativo para
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atender; los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional del propio

Instituto.

i  9. A trib uciones de. la  C o m is ió n  d e  S eguim iento . Q ue en términos de lo 

dispuesto por el articulo 473 , fracción II. del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, la Comisión de 

Seguimiento al Servicio será responsable de garantizar la correcta 

implemeotación y funcionamiento de los mecanismos del Sen/icio 

Profesional, bajo la rectoría del Instituto Nacional Electoral y conforme a las 

disposiciones de la Constitución Federal, de la Ley G eneral de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la R am a Administrativa y dem ás ordenamientos 

aplicables.

20. D esig nación  del ó rg an o  d e  E n lace  del Serv ic io  Pro fesional Electoral 

N acional. Que en sesión celebrada el treinta y uno de mayo del año en 

curso, se emitió el Acuerdo C E /2 016 /039 , a  través del cual el Consejo Estatal 

del Instituto B ecto ra l y de Participación Ciudadana de Tabasco, designó al ' 

Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacig 

Instituto, que funcionará como enlace con el Instituto Nacional!

21. A trib uciones del Ó rg ano  de E n lace del Servicio  Profesib^

N acional. Q ue entre las atribuciones del Órgano de Enlace 

Profesional Electoral Nacional, se encuentran las de fungir como enlace co 

el iristituto Nacional Electoral: supenrisar que se cumpla el Estatuto y la 

normativa que rige al Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 

de ía Rártia Administrativa en éste Organismo Público Local Electoral.

22. A d ecuación  d e  la estructura  o rgan izac iona l del lEPC T. La estructura 

organizacional puede conceptualizarse como el conjunto de todas las formas 

en que se divide el trabajo en tareas distintas y la coordinación de las 

mismas; también se entiende como el conjunto de funciones y de relaciones 

que determinan formalmante las funciones que cada unidad deber cumplir y 

el modo de comunicación entre cada unidad.

Asi, se  tiene que la estructura organizacional es una disposición intencional 

de roles, en la que cada persona asum e un papel que se espeta que cumpla 

con el m ayor rendimiento posible. La finalidad de una estructura 

organizacional es establecer un sistema de papeles que han de desarrollar 

los miembros d e  una entidad pata trabajar juntos de forma óptima y que se 

alcancen las metas fijadas en la planificación.

En ese sentido, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. con la finalidad de adecuar su estructura organizacional a la 

propuesta formulada por el Instituto Nacional Electoral, ha elaborado un 

proyecto de estructura organizacional, del Personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, en la que se establecen los objetivos que persigue la

institución electoral; se clarifican los deberes y derechos de los servidores /  
públicos: se define el área de responsabilidad de cada senric 

como las funciones que deben realizar, con la finalidad de a l ^  is

programadas y su profésionalizadón.

Siendo importante resaltar, que la adecuación de la estructura i 

a través del presente acuerdo, se encuentra apegada a lo establecido i 

punto Tercero, del Acuerdo IN E /JG E133/2016, aprobado por la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, que señala que en lo»^ 

OPLE cuya estructura organizacional actualizada solo incluya cargos del 

nivel “Coordinador", se enterwderá que las funciones de los niveles de 

'U n idad ' y "Departamento" quedarán incluidas en las funciones del 

"Coordinador"; si la estructura organizacional incluye cargos de 

"Coordinador" y de "Unidad", las funciones de nivel “Departam ento' se

subsumirán en el nivel de "Unidad'; 'en el supuesto que la estructura incluya 

cargos de 'Coordinador” y "Departamento", las funciones del nivel "Unidad" 

quedarán incluidas en el nivel de "Coordinador".

Cabe hacer mención, que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 134 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 

Ram a Administrativa, el ingreso al servicio no generará en ningún caso 

alguna circunstancia o condición que ocasione un menoscabo en el ejercicio 

de ios derechos de los trabajadores, por lo que continuarán en el goce de los 

derechos que han adquirido con motivo de su antigüedad en el servicio y 

cargo que tienen asignado, como es el salario y dem ás prestaciones 

laborales.

En ese sentido, tomando en cuenta que la incorporación al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, no significa una modificación a las 

percepciones laborales de los servidores públicos que formarán parte del

Servicio Profesional, en el siguiente cuadro comparativo se ilustra el monto I 
de las percepciones y categoría que vienen recibiendo ta le ^ s e n

públicos, con las que corresponden a la estructura que se aprueo 

el presente; mismo que se ajusta a la disponibilidad presupuestar'^ 

pide observar en el Acuerdo invocado de la Junta G eneral Ejecutiva.

CUADRO COMPARATIVO OE EQUIVALENCIA EN PUESTOS

CARGO ACTUAL
SUELDO
ACTUAL

PUESTO EQUIVALENTE SUELDO QUE 
DEVENGARÁ

JEFE OE DEPARTAMENTO S2.5B5A0 COORDINADOR OE EDUCACION 
dWCA SSÍ8SJ0

JEFEDEOEPANTAKCNrO SSJStSM COOROMAOOROE 
QRGAMZAOáN pectoral S2SA5J0

JEFE OE Ô ARTAMENTO siua&M COOROtMDOROE 
PARTICIPACtÚN CU3MMNA *2SjBSA0

^OEO^ARTAkCNTO SSM&M
COOROMAOOROE 

FRSmOGATIVAS Y PARTIOOS 
POLÍTICOS

S2SJBSJ0

J^OE DEPARTAMENTO SÜUt&MO COOROMAOOR OE VttJCUAOÚN 
CONELNE S2SJ85J0

JEFEOEOEPARTAMBfTO S2S.M&J0 COOROMAOOROE LO 
CONTENCIOSO asaORAL *2SJBSJ0

JEFE OE Area *A' *19.970,10 TECNICO OE EOUCAOON CIviCA *1997010

JEFE OE ÁREA‘A* *19.970.10 tECNCO OE ORGAMZACtÚN 
ELECTORAL *19.970.10

JEFE OE Area *A* *19.970.10 TECMCOOE ORGANIZAaÚN 
ELECTORAL *19.970.10

23.

24.

Derivado de la adecuación a la estructura organizacional. el procedimiento 

de incorporación del personal del lEPC T al S P E N  estará a cargo de la 

Secretarla Ejecutiva y se sujetará a la normatividad y procedimientos 

previstos en  ios Acuerdos IN E /C G 68/2015 e IN E /C G 171/2016 .

Tuimo del P ro y e c to  de A cuerdo. Q ue en cumplimiento al punto segundo del 

Acuerdo C P S S P E /2016 /001 , aprobado el veinbdós de junio por la Comisión 

permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional con 

carácter administrativo, mediante ofiao  C P S S P /P /0 05 /2 016 . enviado el (  

veinticuatro de junio del año en curso, el Mtro. José Oscar G u z m ^  Gá 

Presidente de la citada Comisión, remitió a la Mtra. M aday Merino^  

Consejera Presidente del Consejo Estatal, el proyecto de acuerdo citad?^ 

anterioridad, relativo a la adecuación de la estructura organizacional de 

cargos, puestos y demás elementos, del personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, del Organismo Público Electoral denominado Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. a las disposiciones 

establecidas en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la^ 

Ram a Administrativa, para los efectos legales correspondientes.

A trib uc ión  del C o nsejo  Estatal para em itir  el presente A cuerdo . Que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 115, numeral 2, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como el punto 

P R IM E R O  del Acuerdo IN E /C G 454/2016, em íid o  por el Instituto Nacional
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Electoral, este Conseio Estatal se encuentra facultado para dictar los 

acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado cumplimiento de las funciones que le correspondan; siempre en 

apego a sus facultades y a los principios rectores de la función electoral. Por 

lo tanto este Consejo Estatal es competente para emitir el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. S e aprueba la adecuación de la estructura Organizacional. Cargos. 

Puestos y demás Elementos, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de labascQ , correspondiente al personal que formará pacte de la estructura del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, conforme a lo establecido en el Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, el cual corre agregado como anexo al presente Acuerdo, formando  ̂

parte integral del mismo.

S E G U N D O . Se instruye al Secretario Ejecutivo para que de conformid! 

dispuesto por el artículo 117, numeral 2, fracción XVlll de la Ley Ele 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, provea a las Unidades que 

estructura organizacional que corresponde al Servicio Profesiom 

Nacional del Instituto Estatal, de los elementos primordiales para el 

de sus funciones.

TERCERO. S e instruye al Secretario Ejecutivo para que comunique el presente 

acuerdo, ai Instituto Nacional Bectoral, a  través de la Comisión^de Vinculación de  

los Organismos Públicos Locales Electorales y e f Órgano de Enlace, para los 

efectos legales y trámites correspondientes. r

C U A R T O . Publiquese en el P ^ ó d ic o  Oficial del Estado y en la-página de internet 

del Instituto Electoral, d e  conformidad con lo dispuesto en el aitfc|JlQ T i 4  de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el treinta de! m es  

de junio del año dos mil dieciséis, por votación Unánime de ios Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal dei instituto Electoral y de Participación Ciudadana  

de Tabasco: Ora. Claudia del Carmen Jim énez López; Mtrc. David Cuba Herrera: 

Mtro. José O scar Quzm án García; Lie. Miguel Ángel Fonz Rodríguez; Mtro. Jorge  

Enrique G óm ez Hernández; Ora. tdmara de la Candelaria Crespo Arévaio; y la 

Consejera Presidente M aday Merino Dam ian.

EN LA aUDAO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, AL PRINIER DÍA DEL UE5 DE JUUO DEL 
AáO DOS MIL DIECISÉIS. EL SUSCRITO UCENOAOO ROBERTO PÉLK LÓPEZ. SECRETARJO EJECUTIVO DEL 
INSTTTUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TARASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 117, PÁRRAFO 2. FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POÜDCOS DEL 
ESTADO DE TARASCO.-------- ----------- - ■■ ■■ ■ -------------  ------ ---------- —______...___

- C E R T I F I C A -
OUE LAS PRESENTES COPIAS P0T08TÁTICAS CONSTANTES DE (17) DIECISIETE POJAS ÚTILES, CONCUBRDAN EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORKSINAL DEL ACUERDO NÚMERO C E O e iM il. DE FECHA TREINTA 
DE JUMO DEL AAO DOS M L DEOSÉIS, BWIT100 POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 0£ 
PAim aPACIÓN emOAOANA DE TARASCO. A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SEOUHMEIPrO AL 
SERVI OO PROFESIONAL ELECTORAL NAO ONAL CON CARÁCTER ADMMSTRATTVA POR EL CUAL ADECÚA SU 
ESTRUCTURA OROANIZACtONAL. CARDOS. PUESTOS Y CCMÁS ELEMENTOS. DEL PERSONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. CONFORME Á LO ESTMLEaOO EN EL ESTATUTO DEL BStVIOO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA AOMIMSTRAT1VA; QUE OERA EN EL 
ARCHIVO DE ESTA INSTmiOÓN. MISMO QUE TUVE A  U  VISTA; LAS QUE SELLO. RUBRWO Y FIRMO.
BE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA OTgRMARÚTW  IIRBHW III,I PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERtOOlCO 
OFICIAL DEL E S T A D O ,^ £ g ig M H p A lf^  ARTICULO 114. P Á M ^  1. DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 
POLITICOS DELE



PERIODICO OFICIAL 9 PE JULIO DE 2016

No.-6011 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 016

Con fundMnenlo en tos arttoutos 76 de la Conatihidón Política del Estado de Tabaaco; 21,24 fracción i, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
dai Estado de Tabaaco: M  y 36 del Reglamento dé dicha Ley, se convoca a los Interesados en participar ap la ndladón de carácter Estatal, para la Adquisición de Tabletas 
Electrónicas, de conformidad con lo sigulanle;

Licitación Pública Estatal
:No. de licitación.!'. X Coata idslu-;;:': 

¡^ -‘■'baáaa
'jlíBachaJiinlle. para adquirir baasa-:. ; ' V: Junta de aclaraclonee Pressntaclón da proposiciones y 

apertura técnica '
Acto de apertura 

económica
56097001.016-la i  1,300.00 12/07/2016 15/07/2016 22/07/2016 28/07/2018 •

Coilo an Banco: 
$ 1.000.00

Conforme a los horarios de servicios 
al público de Finanzas v el Banco

10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas

■ tota ' Clava CABM8 1 iivOttcrlpolÓri ■ Cantidad Unided de medida
1 00000000 Tabletas Electrónicas (A1) 8,570 PIEZA
2 00000000 Tabletas Electrónicas (A2) *16.430 PIEZA

Las basas de la Odlacíón se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.seeotab.aob.inx (ver página web de la Secrataria da Contratorla de Tabasco) y venta 
an: la Secretarla da Planeadón y Flnanzaa, ubicada en Avenida Adolfo Ruiz Cortines S/N, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, VIRahermosa, Tabasco, tos días Sábado a Martes; 
cpn el siguteple horario: en los horarios de servidos al públh» de Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de Rentas de Finanzas (El recibo debe 
incluir sedo de la caja de la receptoría de rentas correspondiente). Y a través de la institución bancarla en: BANAMEX, S.A., al número de Cuenta 082061S6288.
La junta de adaractones se llevaró a cabo el día 15 de julio del 2016 a las 10:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Msáeríaies de la Secretarla 
dé Admiriislredón, láácado en: Prekmgaclón de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 8B035, Centro, Tabasco.
; El acto, de presentación de proposidones y apertura de la(s) propuestafs) lécníca(a) se efectuará el día 22 de julio del 2016 a las 10:00 horas, en: la Sala de Usos Múltiples da la 
Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secrelaria de Administraran, ubicado.en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 

. 86035, Centro, Tabasco.
Lé apertura de la propuesta económica se efectuará e| día 26 de julio del 2016 a las 10:X horas, en: la Sala de Usos Múltiplas de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secrelaria de Adminlstradóiu Prolongadón da la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro. Tabasco.
EKios) jdpma<e) en que deberó(n) presenta (se) la(s) proposIdónCes) será(n): Español. 
laCs) monedáis) en que deberá(n) cotizarse la(e} proposidónCee) seráCn): Peso mexicano.
No se otorgará anüdpo.
Lugar de entrega: Ver bases.
.Plazp de entrega: Ver bases.
él Pago se realizará: Crédito en los ténninos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisidones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco, previo a 
Ip .presenladón de la factura respectiva en el área administrallva del área requirente, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.

. Ninguna de las condldonee eatebieddas en las bases dala Qdtadón, asi como las proposidones presénladas por los Hdtantes, podrán ser negodadas.
No podrán partidpar las personas que se encuenlran en ios supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación da Senridos del Estado de 

. Tabásoo.
La procedanda de los recursos es; Recursos Propios y Recursos Fiscales Parlicipaciones

CENTRO, TABASCO, A 09 DE JULIO DEL 2016.

Lie. BERTIN MIRANDA VILLALOBOS 
SECRETARIO OE ADMIÑISTRACIÓN 

RÚBRICA

No.- 6001 ACUERDO

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 38, 39 Y 45, FRACCIONES 
1, XXVIII, XXIX, X ^ V I Y XXXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; 4, PRIMER PÁRRAFO, 21, 
FRACCIÓN j,  Y 22, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 
APRUEBA EL ACUERDO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

http://www.seeotab.aob.inx
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Púbika 
conforme a lo establecido en el artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Líbre y 
Soberano de Tabasco, es el órgano autónomo, dotado de plena autonomía jurídica, de gesticr 
y presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propio y que tiene facultades psra 
hacer cumplir á los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las disposicioneí^

-jürídicas.en.materia de-racceso-a^la^^información-públiea-

SEGUNDO.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, en su numeral 45, fracción XXIX, señala como atribución del Instituto Tabasqueño 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la facultad de expedir su reglamento 
iñterlof y demás normas internas de funcionamiento.

TÉRCÉRÓ.* Que el Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, establece que corresponde al Pleno del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso 2 Información Pública, aprobar reformas y adiciones a este 
ordenamiento así como a las demás ñCíThas que rigen la operación y administración del
Instituto.

CUARTO.- Con el objeto de otorgar mayor certeza legal a las designaciones de las personas 
que ocuparán las diversas áreas administrativas del Órgano Garante, se propone reformar el 
artículo 18 del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; hórndógáñdose los requisitos legales que deberán cumplir para su 
designación tanto el Titular dél Órgáftó de Control Interno como los Titulares de las Unidades 
Administrativas del Instituto, con aquellos que se requieren para ser Secretario Ejecutivo y 
Director.

Con esta medida, se busca profesionalizar aún más lá idoneidad y el perfil profesional de los 
Servidores Públicos que formarán parte del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

Por lo antes expuesto, los Comisionados integrantes del Pleno del Instituto, aprueban por 
unanimidad, el acuerdo que contiene la propuesta modificatoria al Reglamento Interior del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la forma
siguiente;

ACUERDO

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 18 del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue:



10 PERIODICO OFICIAL 9 DE JULIO DE 2016

Artículo 18.- Quienes ocupen cargo de Secretario Ejecutivo, Directores, Titular dei 
Órgano de Control Interno o de las Unidades Administrativas en el Instituto, 

M e b M á M c u b r í r J o s . s i g m e ^ ^  ____ __________  ______  _________ __  _ _  _ _

/. Ser ciudadano tabasqueño;

II. Tener veinticinco años curfiplidos al día de la designación;

III. Contar con título y cédula profesional o experíencia en la materia propia de su 
encargo;

IV. Gozar de prestigio personal y profesional;

V. No ser ni haber sido dirigente de algún partido o agrupación política, cuando menos 
cinco años antes al momento de su designación;

VI. No encontrarse inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público; y

Vil. No ser ministro de cuito religioso alguno.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Reforma entrará en vigor al siguiente día hábil de su aprobación por 
parte del Pleno dél Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO.- Para ia debida difusión del contenido del presente acuerdo del Pleno, se ordena 
su publicación en el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado, así como en la 
página web del Instituto Tabasqueño de Transparencia y-Acceso a la Información Pública del 
“ síado.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
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VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, CONFORME AL
ACTA DE SESJON EXTRAOBDINARIA NUMERO ACT/EXT/P/007/2016.

PLENO DEL INSTITUTO

<

COMISIONADO PRESIDENTE

JESÚS MANUEL ARGAEZ DE LOS SANTOS

COMISIONADA

PROPIETARIA
COMISIONADA

PROPIETARIA

LEIDA LOPEZ ARRAZATE
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f e  ^  „SJSivfl : |5 í i^  s'

SECRETARIO EJ ECUTIVO . Irtóiituío
sj A.ccaso 3 í a \ n Í 5 r ó a ^ P « ^

VICTOR ERNESTO LOPEZ AGUILERA

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A L A  INFORMACIÓN PÚBLICA, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO ACT/EXT/P/007/2016.
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No.- 6002

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TAB.
DIRECCION de; o b r a s , ORDENAMIENTO tERRITORIAU Y SERVICIOS 

MUNICIPALES

i) l¿ i'AU TAM KN 'iX ) 0 I¿1‘H1£010S UNri'AHKXS Y  UiUT'ACtfONtlÜj

Centia
20U . 2»u

iJunlos recuperemos le oonlieníal

FRONTERA, CtNTLA, TABASCO A 09 DE JULIO DE 2016

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL 
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 002

LN LÜMI'LIMIbNIÜ A I.L DISI'IICSU) I N IT. A l« , 76 DE LA CONSTH UCIONAL POLÍITCA D tl hSI'AOO LIBRE Y SOlERANO DE TARASCO Y l„A LEY DE OBRAS l’DBi ICAS Y 

bLltVItlOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DLL. ESI ADO DE lABASCO EN IOS ÁKTTCOS 30 l-KACCIÓN I Y LTA FRACCIÓN I, SE CONVOCA A LAS PERSONAS EfSICASO lURÍDlCa 
rOLELTIVAS INSCRIIAS EN EL REGISTRO UNICO ÍIE CONTRATISTA DEL fiOlSlÉRNO DEl ESTADO DE TABASCO, A PARITCIPAR IIN LAS LICrTACIONES INDICADAS A 
C.ONT IMUACIÓN, l>AKA l A AOJLIÜICACTÓN DI; CONTRATOS A BASE DE PRECILIS LINITARIOS Y T IEMPO DETERMINAIXJ. DE CONFORMIDAD CON LO SIOUtENT E:

No DE 
LICUACION

COSTO DÉ LAS 
HASES EN 

CnriVOGATORlA

H ECHA LIM!T é PARA 
ADQUIRIR L AS 

BASES

FECHA DE VISITA DE 
OBRA

iüBUC3ATOlilA)

FEC-IADE JUNTA 
DE ACLARACIONES 

( 0131..1GATORIA)

FÉCI-IA DÉ APERTURA DE 
PROPOSICIONFS ■ 'eC'NICA

FECHA DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS

übÜ74t)ti¿-üü4-20H3 :ii 5.000 uú 16 DE JULIO DE 2016 
r i :00 HRS

16 DE JULIO DE 2016 ■ ■ 
09.(KHIRS

16 DE JULIO DC 2016 
■12:00 HRS

26 DE JULIO 2016 
10:00 HRS

2i> DE JULIO DE 2ÓU 
10.00 HRS

FECHA PLAZO DE CAPltAL CONT/^LE
DESCRIPCION GÉNIERAL DE LA OBRA PROBABi.E DE 

INICIO
EJECUCION ESPECIAL DAD REQUERIDA REQUÉRIÜO

liPOnOft- AMPLIACION DE LA RED DE DlSTRIBUCiON ÜE ENERGIA B-ECTRICA. 
1 OCALIDAD, 0114 ■ EJ, FRCiNTERITA CENTLA, T ABASCO

08 DE AGOSTO
DE 20'6

44 DIAS 
CAÍ ENPAfílO 230.- LÍNfc-.AS Y REDES DE

CONDUCCION ELECTRICA $ 1.23-',-lB2 55

i~l ungen ele los rec-uisofi provenientes del RAMO 33 Aportauíoriub h'eUerdles para líntkJadee Hcdoialívas y Municipios 2Ü1''j. CONVEiNlO PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL Nc. 
3204 DE FECI-IA 3U DE MARZO DE 2ü1(j No. de íeclia 30 DE ENERO DE 2Ü16 Las Pases de licitación bé enu ien lia  ütsf-onibleu paia au consulta en Internet. ttUp/AMWw.aecntaUoob.mx, 
y puta su dÜL{uisluiXi en el L’̂ spaitamenti^ ele P ie i/ius Dnitaiios y Ltciiaciuites de la Dirección da Guras, O iJenanilenlo Territorial y Seiviclofi Mnnint|>aies. en tio ias hábiles, t>r«vii> pago en 
la cdja leue^jlo ia dn le Dirección de Fimtn^ee Municipales er la calle Aldania s/n. r-iontera, Ceritia, Ta JaisúO, C.P. 66750, en Irorario de 06;00 a 11:UU liib  de lunes a viernes.
L.a tonna de |>ago es en eieulivu, cheque oerliricadc u  ile c a j i a tavoi del Municipio ele Centla, en la Dirección de Fittanzas Municlpates, previa autorlzaclórt de la Direcoión üeObiBs, 
Ordenamiento Terniu ila l y Seivíoios Munioipales.
La visita al lugar üu ios trabajos so tléveiu e cubo en fecha y hoia de acuerdo a licitación correspondiente partlei>do de las oIIoíiuíb de la Dirección de Ot>ras. Oidenairiiento TerilimiBl y 
Seivicios Munlcipeius. Alüema s/n Col 'Jentro G.P Ó676u, C:eiitla, íabasou.
La |unta de aclaracioues ue (levara a cabo en teclTa y hota ci>s acuerdo a ta licitación coiiespondieiU» f>n tas olic-ivtas de la C>iieuulón de OUias, Cidenamiertto Icn lto ila i y Seivlcioe 
Municipales, Akiama s/n Col. Centro C.P t i6 /b ( l, Centla, Taljascu
La apeituia se llevaia a cabo un techa y ru>ra de acuerdo a la licitación correspondiente en tas otlcinan de la Dirección de Obras. Ordeiramiento TerdtcM'tal y Servicio:} Muiric^)aled, Aidaira 
s/n Col Centro C.P B675Ci. Centla, Tabasco.
L.a ubicación de lat ubias esta ueóalaün un ia licitación veri(i;;««r la ubicación de \i obia. 
di {iúsj idiumas en el que detiéran pies«rntai las propoeicion<28 serán en (e&pahoi).
La moneda (s) en r|ne se datará cotizaiae las proposiciones seiá peso mexicano ''

Pftirt la fijecTR.-i'íwi d-.* Bslüs irabajus se o lu iyc  un c n iic ip j tiu i :jo% dal monto conliaUtdo en urta suD exhibiolón
La experiencia y capauüad léemea y tlnanclsr.. qne dóbeián feorudáai ios interesa'Jos consiste un la re ación de contratos cíe obias reallzades por el liutUiute y supe'soita l 
i4o podrán subcontrataise parle de los tié bajos.
Nu podián pailícipai quienes se encuent'en en alguno de los supuestos dal a rt 5 4d e  la LOPYSRM de) Estado de Tabasoo
Dos ü más peisonas podrán presaniar conjuntamente pioposi'Ttoires en las licltacionee consUluyondo.una sociedad en parU;ipaclón. una nueva irucleüud o convenio debidamenle 
legalizado en caso iJepeisona jurídica colacriva, maniteBlándolo desde la so lid tudde  la úisorlpclón a la llollación en coníonviíclad con el ait. 40 de la ley de obras púb lces y seivtdos 
I eiacionadas con las m ismas det estado de 1 « ^ s c o
1 as personas jurídicas coleotivas o perso las físicas que se agiupen y cada empreua d e b e rá  contar con todas las espeoiatklades que se so llc ite i en cada una de las ilcllacione&.
LOS I equlsitos generales que debeián aei cub ie ilo  son
Paui los tnleiesados en pailicipai en el pioceso de cociirataolí'n deberán pieseiitar ios siguientes docunwitos: esciKo de la ernpresa maniresiaiKlo su aceptación o dt»clin»ción. en su 
casü, a la llr,j|aci.:m ins cuales deberán enliegar hasta un (1) día ames üs te visita ce obra, dirigido al C. Ing. Roberto Ugalde Itiesmilds, Ülioolor víe Obras, Oidenarnteito Terrilórtal y 
Seivkjius Municipales.
i os intei esaüos en paiticípar deberán eslar inscritos en el Retilstro Único de Contiútístes del Gobierno ile t Estado de Tabasrro o en su cuso demi»slrai que su Inscripción se encuerara ftn 
trám ite medíante un regtetio provisional can fundainenlo en el art. 21 tercer párralo del Reglamento de 1a Ley de Obras PuW cas y Seivioiub Rete'iionados con las Mismas del Estailu de
rdiiusou. ’ '
LOS a iie iio s  sjonewTís para la adjudloacE» Bel oonüalu atiráii. una WK tiaoha la ov«iuaoi6n de laa prapjeelae. ee adjudicare a la propueala aolvraila q iia  la iina  lau itM jores uondiclonee 
cuiifurm e a loa crilar os ealablecidoa an kia a iL 42 y 43 de la L.OPY'SFíM dal saladc da Tabear» y 3 4 ,3 ii y 36 da au regla iiieiila .
El lloildi da Ganador clebetá praaaiUai pieuio a la Brnra del oonlralo la o p lii lin  da ouitipllinlenlo de la obIHiaolones tiacalea emitido por la seoielarla de rinauaae del ee lw lo  (34 bis)
Las ourKiiclotKse de | ago se lonnuiaran medíanle eetinmaono» trunsualue qtw j lu axradan de lüs 30 di as naTurales a paillt de la atiloilzación po ■ parla del reeldente do obra de la 
estimación conespondiei lie.
Ninguna de tes condiciones establecidas en la convocalorle. podrán sei negoctedás.
Ninguna de tes cunduíones eslabiecklus en las básesete licitación asi corno Ía^pi(>|Xi8kHorj^|iies¿ntadsu> por e l liu iLauU^

ING, ROBERTO \JGALDE INESTRILLA8
DIRECTOR DE OBRAS, OTOENAMIENTO TERRITOROtUfiCCIÓN OE OBRAS

sEKViciosViuNiciPALEíi ORDENAMIENTO TERRITORIAI 
Y SERVICIOS MUNICIPA'

CC.P.-C GAáRiüLA DeL CAflMEN LOPEZ SANLÜCAS.-PRLSI[>tNTE MUNICIPAL OE CENTtA.-PARA SU CONOCIMIENTO 
L.L .P.- C.P. USCAN RAMIREZ SIS ITK.- CONTHALORIA MUNIOPAL.-PANA SU CONOCIMIENTO 
C.L.P.-a r c h iv o .

Ataarna S/N, Frontera, Centía, Tabasco 
Teiéfonoii: (913) 332^00-24.
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T
c-cbt̂ ff«dsí T a b a s c o

-..«ooceT.b«« camWaeomigo
► spfT ^ "  - 3

Secteu«U de FUnebctón y F«n«v«s

No.- 6003

ACUERDO

En la ciudad de Viilahermosa, Tabasco, con fecha 1 de julio del año dos mil 
dieciséis; para dar cumplimiento a lo ordenado en el penúltimo párrafo del 
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, y con fundamento en el artículo 11, 
fracción III y Vi del Reglamento para la impresión, Publicación y Resguardo del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO

Con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, que prevé que 
las Entidades Federativas deberán publicar trimestralmente, las participaciones 
federales que son transferidas a ios municipios y en su caso el ajuste realizado 
al término de cada ejercicio fiscal, para dar cumplimiento a esta disposición, se 
ordena la publicación correspondiente a los anexos de Participaciones 
Federales ministradas a ios municipios en el segundo trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2016, firmados por el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios, 
Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Paseo de la Sierra ¿,35 Col. Reform a  

3 1S 4740  y 3 1S 8300 

V iilaherm osa, Tabasco, M éxico  
w w w .s p f.ta b a s c o .g o b .m x

http://www.spf.tabasco.gob.mx
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A N E X O  III
P A R T IC IP A C IO N E S  F E D E R A L E S  M IN IS T R A D A S  A  L O S  M U N IC IP IO S  E N  E L  II T R IM E S T R E  D E L  E J E R C IC IO  F IS C A L  2 0 1 5

M unicip io
ronao G«n«nl de 
Participaciones

Fondo de 
Fom ento 
M unicipal

Im puesto Especial 
sobre Producción 

y Servic ios

Fondo de 
Fiscalización

Fondo de 
Extracción de 
Hidrocarburos

Rezago del 
Impuesto 

Estatal 
V ehicu lar y 
Tenencia

Impuesto Sobre 
Automóviles 

Nuevos

Fondo de 
Compensación 
del'lmpueste 

Sobre
Automóviles

Nueves

Fondo de 
Com pensación 
y C om bustib les 

M unicipal 
(30%)

TOTAL

i
(

Batanean 36.173.088 6.154 .367 301,974 3,349,193 2,331 .365 54,888 188,085 73,938 360.739 49,497,637 |

Cároenas 67,570.115 11,509,656 569,417 6.260,414 4.338 ,837 121,481 352,054 138,180 1.611,792 92,471 ,946  I

Cernía 46,053,325 7,840,577 386,668 4.266,309 2,963,793 32,725 239,790 94,207 1,097,352 53,024 .746

Centro 247 ,918 ,112 42.219 .324 2,086,402 22,972.096 15.946,414 445,578 1,291,603 507.324 5,910,605 339 .297 ,459

Comaicaico 76,756.590 13,057,182 640.668 7,109,803 4,959,506 137,588 399,281 157,134 1,825,708 105.045 ,560

Cunauacan 49,411 ,377 8,415 .964 ¿16,534 4 ,579.537 3,178,198 88,842 257,549 101.162 1,178.416 67,627 ,579
cmiiiano Zapata 33,041,273 5,627,841 278.174 3,060.512 2.120,143 59.389 172,083 67,521 788.087 45,215,023
huimanguillo 57,025.721 11,427,980 569.045 6,212.719 4,288,768 ■ 120,715 349,746 137,071 1.602.069 51,733,834
.alapa 32,954,192 5 ,612,143 277,455 3,053.851 2,120 ,112 59,235 171.715 67,453 785.709 45,101 .875
.atoa Pe Ménaez 40,064 ,923 5,340 ,735 344,470 3,719,080 2,556 ,639 72,379 209,752 82,147 960,391 54,852.526

•vOnuta . 31,045,397 5 ,284,083 260.129 2,875,801 2 ,000.339 55,740 161,589 63,516 739.316 42,436 ,410
Macusoana 51.583,453 10,492.890 520,596 5,708,740 3 ,956.429 110,802 321,184 126,094 1,469,805 84,269 ,993

¡Nacaiuea 46,663 ,747 7 ,938.232 390,033 4,324,098 3 ,019,075 33.733 242,894 95,645 1,109,984 63.867.501
¡Paraíso 43.902 ,005 ^ ,462 ,947 364.377 4 ,064 ,675 2.842 ,182 78,646 228,084 39,835 1.042.723 60,075 ,474
¡Tacotatpa 31,906,200 5 ,432,496 267,884 2,955.023 2 .050,457 57,312 166,085 65,210 760.417 43,661,084
Teaoa 34.545,148 5,385 ,352 291,575 3.201.168 2 ,217,534 52,131 180,060 70,664 824,329 47,277 ,962

Üenosique 45,055 .287 '.5 7 5 ,4 6 6 380,192 4,175,357 2 .893,869 81,029 234,849 92,188 1,074,979 61.663 ,226
¡TOTAL 991,672,463 ; 68,877,295 8,345,604 91,888,386 63,785,660 1,782,313 5,166,413 2,023,289 23,642,422 1,367,188,835

M un ic ip io

Fondo de 
Com pensación y 

C om bustib les 
M unicipa l (70%)

Fondo del 
Im puesto  Sobre 

la Renta
TOTAL

1

Baiancan 1,398,213 1,251,664 5 2 ,-4 7 ,5 1 4  j
Cárdenas 5.123.290 2 .002.450 100.597 .686 j
Centia 2,516.285 5 ,715 ,394 71,256,425
Centro 15,780,298 - 355 ,077 ,757

Comaicaico 4.751.199 5 ,058,420 114,855 ,179 j

Cunauacan 3,115,256 2,301 ,800 73,044,635

Emiliano Zapata 727,408 1.708,748 47,651 ,179  '

Huimanguillo 4,418.101 2,625,391 98,777,326

uaiapa 896,780 1.082.945 47,081,600

ja lpa  oe Méndez 2,054,133 2,205,336 5 9 , '1 1 ,9 9 5

Jonuta 727,236 440,380 43,654,026

Macuspana 3,773.514 52,531 8 8 ,'1 6 .1 3 8
jNacajuca 2 ,335.560 23,498 56.726,559

Paraíso 2 .134,567 5,421,191 67.631,232

Tacotaipa 1,141,016 347,674 45,149 ,774

“ eapa 1,319,749 48,597,711

Tenosigue 1,452,945 5,228.568 68,344,739

•TOTAL 56,165,650 35,465,990 1,447,821,476
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A N E X O  v i l

P A R T IC IP A C IO N E S  F E D E R A L E S  M IN IS T R A D A S  A  L O S  M U N IC IP IO S  E N  E L  M E S  D E  A B R IL  D E L  E J E R C IC IO  F IS C A L  2 0 1 6

1 Munieipto . '
Fondo Genorai 

de .
Partic ipaciones

Pondo de 
Fom ento 
M unicipal

Im p u e s to  
E s p e c ia l s o b re  
P ro d u c c ió n  y  

S e rv ic io s

Fondo de 
Rsca tizac ión

Fondo de 
Extracción de 
HidrocartHiros

Rezago dai 
Im puesto 

E s ta u l 
Veh icu la r y 

Tenencia

Im puesto
Sobre

A utom óviles
Nuevos

Pondo oe 
Compensación 
del Impuesto 

SoDrt
Automóviles

Nuevos

Pondo de 
Compensación 
y  C om bustib les 

M unicipal
(30%)

TOTAL

balancán •, 13.473,499 2,396,666 144,351 ■1.234.127 615,733 25,768 71.978 24,831 353.097 16,342.050
iC-árdahas 25,275,747 4.499.801 270,796 2.315 .173 1.155,091 48,340 135,027 46.582 562.397 34,408,954
• Centiá .. 17,083,140 3,041.285 183,023 1.564.758 780,592 32.671 91,261 31.484 447,695 23.256,009 ■
CénTO' ■ • 91,757 .997 16,335,532 983,067 8 ,404,723 4.193 ,300 175.486 490.187 169,107 2 ,404,684 124,914,083
■Comalcalcd 27,387 ,220 4.982.521 299,845 2.563 .535 1,279,004 53.525 149.513 51,580 733,455 36.100,196 ,
‘Cgridüacán: 18,196.789 3,239,546 194,955 1.666 .764 831,585 34.301 97,210 33,536 475.879 24,772 ,065  '
> Eaiíjidno Zapata 12,469,823 2 .219.983 133,598 1,142,194 569,866 23,848 66,618 22,982 326.794 16,975,706
:Huimánguillo 25,278 ,122 4,500 .224 270.822 2.315,391 1,155,199 48,344 135,040 A6,5B7 562.459 34,412,188
^v2!apa , 12,156,914 2 ,164,276 130.245 1,113,532 555,566 23,250 64,944 22.405 318,593 16,549,725

uviaiDa de Méndez 14,797.853 2 .634.438 158,540 1.355.433 676,255 28,301 79.053 27,272 387,804 20,144,949

Loriutá ■ ' 11,466,419 2.041 ,705 122,870 1,050,469 524.102 21,933 61.266 21,136 300.550 15,612.450

|’.v^ci,jspana. 22,724 .694 4,045.641 243,465 2.081 ,505 1,038,510 43,461 121,399 41,381 595.541 30.936,097

:^Jaca|uca - 16,740,738 2 .980.327 179,355 1 ,533.395 765.044 32,016 89,432 30,653 438.721 22,789,881

[paraíso 15,994.845 2,847 ,537 171,364 1.465,074 730,957 30,590 85,447 29,478 419 .174 21.774,466

•Tacóiaioa, • 11.979.815 2 .132.748 128,348 1,097.311 547,472 22,911 63.998 22,078 313,953 16,308.634

I r t a p t 12.896,627 - 2 ,295,966 138,170 1,181,287 589,370 24.665 68.896 23,768 337,979 17,556,728

■ Tsnosique 16.749,749 2.981,931 179.452 1.534.220 765.456 32,034 89,480 30,869 438 ,957 22,802.148

; t o t a l  .• - 3B7,031,SS1 SS.342,127 3,932,266 33,618,891 16,773,202 701,944 1,960,749 676,429 9,618,732 499,656,331

' . ATiunlcIpio

F on do da 
Com pensación y 

C om bustib las 
M unicipa i (70%)

Fondo dei 
im puesto  Sobra 

la Renta
TOTAL

Saiarcár 568,852 369,896 19.280.798

Cli'denas 2.491.212 1 .487.157 38.387 .323

Canüa 1,023,731 929,678 25,209 ,418

Cenyo 6,420 .089 - 131 .334 .172

Comaicaico 1,932,986 4,575 ,395 44,608.581

C'Jnquacán 1 ,2 6 7 ,4 1 7 . 711 .366 26.750 ,848

Emiliano Zapata 295 .940 576.756 17,348,402

Huimanguillo 1,797,469 1,355,460 37,565 ,117

Jalapa 364,848 5 16,914,579

ja ip a  de Méndez 335.708 632,375 21,613 ,032

jonuta 295,871 276.279 16.184.600

Macuspana 1.535.265 52,531 32,523 ,693

Nacaiuca 1.153.625 23,943,506

Paraíso 868,432 . 2 .675 .370 25,318.268

Tacotaipa 464 .213 346.718 17,119.565

Teapa 536,929 - 18.093.657

tenosigue 591,119 1,431.212 24.824,479

TO TAL 22.443,708 15,420,199 537,520,238
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ANEXO Vil
PARTIGIPAGIONÉS FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNIGIPIOS EN EL MES DE MAYO DEL EJERGIGIO FISGAL 201S

M unic ip io
Fondo General 

de
Partic ipaciones

Fondo dé 
Fomentó 

M unicipa l

É á p i t lá l  io b r a  
P fo d ü c & ió n  y 

S a rv ic lo s

Fondo da 
Placailzación

Fondo de 
fixtreccién de 
HidrocarOures

Rezago dal 
Impuaato 

Estatal 
V.ahicular y  

Tanancia

Impuaato
Sobra

A u tom oyilaa
Nuavos

Fondo do 
ComponsaciOn 
del Impuesto 

Sobre
Automóviles

Nueves

Fondo ds 
Com pensación 
y  C om bustib les 

M unicipal 
(30%)

TOTAL '

Baíancan 10.519.535 1,692.591 134,833 1,035,31? 634.119 21,269 62.466 24,006 279,838 14,603.775 ;

Cárdanos 20.051,131 3 ,607 ,440 257,002 1,973,402 1 .208,884 40,541 119,071 45,758 533,014 27,338 ,043  ;

Comió .1 3 ,6 5 2 ,0 7 4 2;456 .173 í ?4,983 1,343,617 822.948 27,803 81,070 31,155 362,910 18.952,533 '

Cantro 74 ,102 ,453 13,331,923 949,?9Y 7,293,051 4 ,466,903 149,826 440,044 169,109 1,969,846 102.372 ,954

Comaicaico 22 ,799 ,337 4.101 .875 292.227 2.243.876 1,374,346 46,098 135,390 52,030 606.070 31,551 .249  ’

Cunouacán 14,906,830 2 ,681,918 1 9 li0 6 6 1,467,108 898,565 30,140 88,522 34,018 396,265 20.694 ,452

Emiliano Zapata 9,691.491 1,743,616 124,219 953,822 564,204 19,595 57,551 22,117 257,626 13,454,241

Huimanguíllo 20,108 ,218 3,617 ,710 25? ,734 1,979,020 1,212,125 40,656 119,409 45,889 534,533 27,915 .294

Jalapa 9,894 ,300 1,780,104 126,-819 973 ,782 696,429 20,005 58,756 22,579 263,018 13.735,792

Jatpa de Méndez 12,666,767 2,278 ,904 162,354 1,246,844 763.554 25,611 75,219 26,908 336,717 17,534,678

^onuta 9,192 ,844 1,653.903 ÍÍ7 .S 2 8 904,746 554,146 18,587 54,590 20.979 244.371 12.761,994 1

Macuspána 18.675.121 3 ,3S 9,8 tS 239,365 1,837,377 1,125,738 37.759 110,899 42,616 496,437 25,325 .793

Nacájuca 14,131,696 2,542 .462 181,131 1,390,820 851 ,860 28.573 33,919 32,249 375,659 19,618.369

Paraíso 12,862,498 2.314,118 164,863 1,265,908 775,353 26,006 76,382 29,352 341,921 17,856,401

Tacoiaipa 9,341 ,244 1 ,680,602 119,730 919,351 563,091 18,887 55,471 21,318 248,316 12.968.010

Teapa 10,313 ,966 1 ,855.607- 132,198 1,015,085 821,727 20,654 31,248 23,537 ■ 274 ,173 14,318,395

TenosíQue 13,500,309 2,428 ,868 173,Ü3fl 1.328,580 813,800 27.296 30.169 30,808 358,876 16.741,844

TOTAL 296,409,814 1 53,327.693 3,799,1»?' 29,172.206 17iM7<Í12. 599,306 1,760,178 676,430 7,879,392 411,491,818

Municipio

Fondo de 
C om pensación y 

Com bustib laa 
M unic ipa l (70%)

Fondo dál 
Im puesto Sobre 

la Renta
TOTAL

Baiancán 4 6 5 .987 388,347 15,458,110

Cárdenas 2 .040.730 338,747 30,215,520

Centia 838,611 2.032,860 21,824,064

Centro 5,259 ,154 - 108,132,108 1

Comaicaico 1.583.448 177,003 33.411,700

Cunduacán 1,038,233 739,261 22,471.946
Emiliano Zapata 242 ,426 567,841 14,264.508

Huimanguillo 1 ,472,436 643,921 30,031,651

Jalapa 298 ,873 570,982 14,605,847

ja ip a  de Méndez 684 ,588 777,981 19,047,247

Jonuta 242,368 136,643 13,141,005

Macuspana 1.257.645 - 27,183,438

Naca juca 945,017 23,498 20,586,384

Paraíso 711 .394 1,531,545 20,099,340
T acotaipa 380 ,270 - 13,346,280

Teapa 439,838 14,758,233

Tenosique 464 ,228 2,814 ,587 22,040,659

TOTAL 16,385,246 10,743.216 440,620,28b
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ANEXO Vil
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 2016

M unicip io
Fondo General 

de
Partic ipaciones

Fondo de 
Fomento 
M unicipal

Im p u e s to  
E s p e c ia l s o b re  
P ro d u c c ió n  y 

S e rv ic io s

Fondo de 
Fiscalización

Fondo de 
Extracción de 
Hidrocarburos

Rezago de) 
Impuesto 

Estatal 
V ehicu lar y 

Tenencia

Impuesto
Sobre

A utom óviles
Nuevos

Fondo de 
Compensación 
del impuesto 

Sobre
Automóviles

Nuevos

Fondo de 
Com pensación 
y C om bustib les 

M unicipal 
(30%)

n
i

!
TOTAL

Baiancán 12.180,054 1,863,110 22,790 1,079.749 1,081,513 17,851 53,639 25.101 228,004 16,551.81 ^
Cárdenas 22 ,243 ,237 3,402 ,415 41,619 1.971,839 1.975,062 32,600 97,956 45,840 416,381 30,226 ,949  1

Centia 15.318,111 2,343,119 28,662 1,357,934 1.360,153 22,451 67,459 31,568 286,747 20,816,204 j

Centro 82 ,057 ,662 12.551,869 153,538 7 ,274.322 7,286,211 120,266 361.372 169,108 1,536,074 111.510 ,422 I
Comalcalco 25.972 ,033 3,972,786 48,596 2,302,392 2 ,306,156 38,065 114.378 53,524 486,183 35,294 .113  i

Cunduacán . 16,307,758 2,494,500 30,513 1,445,665 1,448,028 23,901 71,817 33,608 305,272 22 161,062 I
Emiliano Zapata 10,879,959 1.654,242 20.357 964,496 966,073 15,946 47,914 22,422 203,667 14,785,076

Huimanguillo 21,539,381 3 ,310,046 40,489 1,918,308 1,921,444 31,715 95,297 44,595 405,077 29,406,352

Jaiaoa 10.902,978 1,667,763 20.401 966.537 968,117 15,980 48,015 22,469 204,098 14,816,356

! Jaipa de Méndez 12,600.303 1,927.393 23,576 1,117,003 1,118,830 18.467 55,490 25,967 235,870 17 122.899

jjonuta 10.384,534 1,588,475 19,431 920,586 922,091 15,220 45,733 21,401 194,395 14,111,965

¡Macuspana 20,183 ,638 3.087 .370 37,766 1.789,258 1,792,181 29,582 88.886 41,595 377,827 27.428,103

i Nacajuca 16.791,313 2 ,415.503 29,547 1,399,883 1,402,171 23,144 69,543 32,543 295,604 21.459,251

Paraíso 15.044,662 2,301 .292 28,150 1,333.693 1,335,872 22,050 66,255 3 ',0 0 5 281,628 20.444 ,607

Tacotalpa 10.585.141 1,619,146 19,806 938,361 939,894 15,514 46,516 21,314 198,148 14,384.440

Teapa 11.334,555 1 ,733.779 21,208 • 1.004,796 1.0'06,437 16,612 49.916 23,359 212,177 15,402,839

Tenosique 14,805.229 2.264 ,667 27,702 1,312,467 1.314.613 21,699 65,200 30,511 277,146 20.119 ,234

¡TOTAL 328.23C.848 50,207,475 614,151 29,097,289 29,1it4.846 481,063 1,445,486 676.430 6,144.298 446,041.686

Municipio

Fondo de 
Com pensación y 

C om bustib les 
.Vunicipa i (70%)

Fondo del 
Im puesto Sobre 

la Renta
TOTAL

-Baiancan 363,374 493,421 17,408,606

iCárúenas 1,591.348 176,546 31,994,343

ICenlla 653 ,943 2,752.856 24,223.003

'Centro 4.101 ,055 - 115.611 .477

|Comalcaico 1.234,763 306,022 36.334,398

¡Cunduacán 809,606 851,173 23,821.841

Emiliano Zapata 189,042 564.151 15,538,269

■Huimanguiilo 1,148,196 626,010 31,180,558

ija iapa 233.059 511,957 15,561,374

Uaip¿ ae Méndez 533,837 7 9 4 ,380 18,451,716

jjonu ta 188,997 27,458 14,328,421

^Macusoana 980,704 - 28,408.807

ÍKacaiuca 736.918 22.196,169

¡Paraíso 554,741 1.214,276 22,213,624

295,533 956 14,681.929

342 ,982 - 15,745.821

377,598 982,769 21.479,601

¡TOTAL j 14.336,698 9,302,575 469,680,957

L. C.

S U B S E C R E T A R I A  
D E  IN G R E S O S
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||Obt«rno (i«l 
Esiatlo de Tabesce

T
Tabasco y
cémbtt cbritlĵ  u —

iríCát No,- 6004

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO

22 DE MARZO DE 2016

MINUTA DÉ ACUERDOS

En la Ciudad de Villahenriosaj capital del Estado de Tabasco, siendo las 10:00 horas, 

Idel día 22 de marzo cléi año 2016; reunidos en la Sala de Recepciones del Palacio de
i

Gobierno, dio inicio la Primera Reunión Extraordinaria del Organism^o Públicc 

Descentralizado (OF-D) Servicios dé Salud del Estado de Tabasco, presidida por el Lie. 

Arturo Núñez. Jiménez, GoOernaddr Constitucional del Estado de Tabasco y Presidente 

del OPD, Di'. Rafae! GerardO' Afreyó Yabur, Secretario dé Salud y Director General del 

OPD, Dr. Garios Pérez López, Representante de la Secretaría de Salud del Gobierno' 

de la República, C. César Raúí Ojeda Zubieta, clecrelario de Gobierno; Lío. Arnel 

Ramos Troconis, Secretario de Planeación y 'Firvansss, Dr. Hugo Alfonso Magaña 
Rodríguez, Representante dei Sindicato Ñ'acional de los Trabajadores de la Secretaria 

de Salud (S.N.T.S.A.), todos elJps cóPl e{ .objétivo de celebrar la Primera Reunión 

Extraordinaria del año 2016, de acuéVdó at aguíeñt©: .

Orden del Día:

Declaración de quórum, Aprobación deí orden dei día por el Dr. Rafael 

Gerardo Arroyo Yabur, Secretario de Salud y Director General del OPD de! 

Estado de Tabasco. '

2. Declaratoria de apertura de ia reunión, por el Lie. Arturo Núñez Jiménez,

Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco y Presidente del OPD 

Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

3. Situación Epidemioiógica de! Estado de Tabasco por el Dr. Rafael Gerarao 

Arroyo Yabur, Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios es 

Salud dei Estado de Tabasco.
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4. Economías, Refrendos y Productos Financieros de los Ramos 12 y 33 

ejercicios 2013-2015 y Recursos Propios de Servicios de Salud de Tabasc|D, 

por el Lie. Agustín Díaz Lastra, Coordinador General de Administración ■ y 
Finanzas.

5. Pago de la nóm ina de Seguro Popular tem p o ra lm en te  con economías del FASSA 

2 014  y por Contrato de Honorarios Asim ilables al Salario, por la Lie. M aría  

Hortencia Cadena de los Santos, Subdirectora de Recursos Humanos.

6. Intervención del Representante del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato 

Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de Salud, Dr. Hugo Alfonso 

Magaña Rodríguez.

7. Intervención del Representante de la Secretaría de Salud del Gobierno de la 

República, Dr. Carlos Pérez López.

8. Asuntos Generales.

V .’ •• ;

9. Clausura por el Lie. Arturo NúñezTÍl'írnénez, Gobernador Constitucional del
Estado de Tabasco y Presidét^é:^F‘ORI¡T-Sew de Salud del Estado de 
Tabasco. ■ . ví-íc cr ^

Desahogo del orden del día:

1. Como primer punto en el orden del día, el Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur,

Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios 

de Salud de! Estado de Tabasco, dio la bienvenida a los integrantes de la Junta de 
Gobierno, hizo la Declaratoria de quórum legal y puso a consideración de los 
presentes la aprobación de la propuesta del orden del día. Sólicitó a los presentes que 

en caso de haber alguna observación fuera manifestada en ese momento.

No habiendo observaciones de los asistentes a la reunión, se declaró aprobado por 

unanimidad el orden del día propuesto.

2. Declaratoria de apertura de la reunión, el Lie. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Tabasco y Presidente de la Junta de Gobierno del OPD 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, reitero la bienvenida a los presentes, en 
particular a los integrantes de la Junta de Gobierno y declaro la apertura de la reunión.
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3. En atención al tercer punto del orden del día, el Dr. Rafael C5erardo Arroyo Vabur, ■ 
Seoretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco, informó sobre la Situación Epidemiológica del Estado, señalado que hasta 
la fecha, se confirmaron 147 casos de Dengue, 4 de Chikungunya, y la semana pasada 

se confirmó en Cárdenas, el primer caso de Zika, las tres enfermedades transmitidas p;or 

el mismo mosquito: el Aedes Aegypti.
Para evitar su propagación, desde enero de este año se reforzó la vigilancia 

epidemiológica y los operativos de prevención y control, que se intensificaron la semana 

pasada a través de las Jornadas de préyetóón del Dengue , Chikungunya y Zika que se 
realizan en todos los municipioe del .Estado. g.ara.,combatir al mosquito transmisor, tanto 
en su fase acuática como ádJltak"Hasta. Já semana pasada se trabajaron 246 
localidades, visitando más de 405 mil casas en control larvario, se han nebulizado 37 mil 
hectáreas y rociado casi 4 mil viviendas de casos sospechosos.

Es importante mantener permanentemente, durante todo el año los operativos de control
de estos padecimientos para no dar tregua a los mosquitos transmisores, para ello se
requiere fortalecer el parque vehicular de vectores, que es un compromiso permanente
en la gestión de recursos de la Secretaría de Salud ante las instancias financiadoras, ;
Simultáneamente a las Jornadas de lucha contra los mosquitos transmisores, también .se
vigila el incremento de la Influenza en el centro del país, por ello en esta temporada

invernal que está por concluir, se aplicaron más de 634 mil dosis de vacuna en
poblaciones vulnerables. Como consecuencia de estas coberturas de vacunación,
Tabasco presenta esta temporada una de las incidencias de Influenza más bajas del

pais, con 58 casos confirmados. '

En coordinación con la Secretaría de Educación, a partir de la semana pasada :se

establecieron en los planteles de educación básica. Filtros Esn¿)lares de Prevención de 
Influenza y se puso en marcha el programa "Escuelas .¡eres de Larvas" con la
participación de maestros, alumnos y padres de familia.

En febrero se llevó a cabo la Primera Semana Nacional de Salud, en la que aplicaron 
,más de 238 mil dosis de vacunas en poblaciones vulnerables, para un logro del 98 p'pr 

¡ciento de la meta establecida. i
Al corte del 22 de marzo de 2016, concluye, que la Situación Epidemiológica del Estado 
jde Tabasco está bajo control, al no registrarse brotes ni emergencias epidemiológicas.
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■ 4. En seguimiento del orden del día, el Lie. Agustín Díaz Lastra, Coordinador 
'General de Administración y Finanzas, presentó la posición de Economías, Refrendos 
y Productos Financieros de los Ramos 12 y 33 ejercicios 2013-2015 y Recursos 
Propios de Servicios de Salud de Tabasco, que se encuentran en proceso de 
aplicación, según los fines para los que han sido presupuestados.

Comentó lo que corresponde al C a p í t u l o S e r v i c i o s  Personales, economías debido 
a conceptos tales como bajas, fattasanor jiistiftcadas, y aplicación de condiciones 
generales de trabajo, principalmente^-Qué éóta&reconomías son aprovechadas para 

pagar conceptos tales como, prestaciones a trabajadores formalizados y regularizados, 

así como pago a personal médico, paramédico y administrativo por el réqimen de
I '

Icontratos por honorarios asimilables al salario, debido a que el Gobierno Federal no ha 

autorizado plazas adicionales, desde el proceso de descentralización en el año 1997. 

Continuo explicando que del Ramo 33, existen economías por adquisiciones no
Cv.h . I

¡realizadas, principalmente debido a que, a partir del año 2014, los subcom'ités de 

.icqmpras de los hospitales están impedidos para ejercer estos recursos, lo que ha 
i provocado la saturación del área de compras en la Subdirección de Recursos 
; Materiales, en evidente detrimento de la operación en las unidades médicas. AsimisRio 

I existen algunos casos de contratos rescindidos, incumplidos y otros.

; En el caso del programa PROSPERA, a partir del año 2014 fue reubicado de la 

Subsecretaría de Servicios de Salud, a la de Salud Pública, y se dejó de ejercer parte de 

su presupuesto, que actualmente cuenta ya con proyectos específicos para atender las 

necesidades propias de este Programa.

La mayor parte de las Economías por concepto de Recursos Propios, corresponden a 

ingresos por Convenios de Colaboración Específico y Coordinación en Materia de 
Prestación de Servicios Médicos y Compensación Económica entre las Entidades 
Federativas Portabilidad, ya que durante 2015 se logró que el Estado de Chiapas nos 
pagara la mayoría de los adeudos de años anteriores. Por otra parte, incluye ingresos 
por: intercambio de servicios con instituciones del Sector Salud, así como servicios de 

laboratorio para pacientes con VIH.
Los ingresos por gastos catastróficos corresponden a pagos que reconoce la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, a los hospitales de Tabasco, y son 

aprovechados para renovar equipos obsoletos y adquirir equipos adicionales a los 
hospitales que han otorgado tales servicios médicos. Existen también, contratos
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plenamente comprometidos para diversos servicios y adquisiciones para la prestación de 
los Servicios de Salud.
Asimismo, refirió que las diversas cuentas bancarias de este Órgano Descentralizado 

han generado productos financieros, que sfebeñ. aplicarse a los mismos conceptos de los 

programas a los que corresponden. Incficéf̂  que todas las economías y productps 
financieros incluidos en los cuadros qüe-fuero a los señores integrantes della
Junta de Gobierno, ascienden a 425'2'61,678.78 (Cuatrocientos veinticinco miiloaes, 
doscientos sesenta y un mil seiscientos setenta y ocho pesos, setenta y ocho centavos. 
Moneda nacional) i
En base a lo anteriormente expuesto, se establece el siguiente:
Acuerdo OPD/1-01/2016

La Junta de Gobierno de los Servicios de Salud del Estado.de Tabasco, se da por 

enterada de la información expuesta sobre Economías, Refrendos y Productos 
Financieros de los Ramos 12 y 33, 2013 - 2015, y Recursos Propios de Servicios ,de 
Salud del Estado de Tabasco 2015, y la aprueba en los términos del Manual de Norm;as 
Presupuestarias para la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 

' Tabasco, numeral 127, fracción IV; por lo anterior, se autoriza al C. Director General de 

Servicios de Salud del Estado de Tabasco la aplicación y el ejercicio de tales recursos, 

de acuerdo con las normas que corresponden a cada una de las fuentes de 

financlamiento.

Asimismo, recomienda que dichas economías sean aplicadas para los fines convenidos 

en las reglas de operación de los distintos programas vinculados a los Ramios 12 y ,33 

respectivamente.

l

Continuo su intervención informando que adicionalmente al Presupuesto General de 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, que incluye las fuentes de financlamiento 

estatal y federal, se tiene previsto ingresos adicionales durante el año 2016, por 
intercambio de Servicios de Salud con instituciones del Sector Salud y con Entidadés 

Federativas, así como por servicios del Laboratorio de Salud Pública para la carga viral 
VIH-SIDA. Por lo anterior, se establece el siguiente:
Acuerdo O P D /l-02 /2016:

La Junta de Gobierno de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, se da por 
onterada y se autoriza al C. Director General de Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco aplicar los ingresos adicionales por concepto de intercambio de Servicios de



PERIODICO OFICIAL 9 DE JULIO DE 2016

,Sal,gd„ en acciones prioritarias, de acuerdo con la normatividad vigente para el ejercicio 
■, ¡del gasto público. ¡

5. En desahogo del punto cinco deV’oídén del día Pago de la nómina de Seguro 

Popular temporalmente conc?ecaniorTi.ra^'-j^ 2014, y Financiamiento de

Contratos de Honorarios AsirniIaÍ3le^ ar Salario, por la Lie. María Hortencia Cadena de 

líos Santos, Subdirectora de Recursos Humanos, refirió que ante la demanda constante 
de atención médica a pacientes que acuden a las diversas Unidades Médicas qpe 
conforman ios Servicios de Salud del Estado de Tabasco, debido al incremento del 
índice de población Estatal así como la prestación del servicio médico a otras entidadjes 

federativas, desde el año 2013 se ha tenido necesidad de contratar a 281 trabajadores 

del área médica y paramédica, nómina que se mantiene durante 2016. i

.Pór jp cual la Junta de Gobierno establece el siguiente:

Acuerdo OPb/I-03/2016:

La Junta de Gobierno de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, se da por

enterada y aprueba los pagos realizados las primeras cinco quincenas del presente año. 
así como el pago de la nómina hasta el 31 de diciembre de 2016, de los trabajadores deT. , 

personal de Contrato de Honorarios Asimilables al Salario, por un monto de 
$40’685,958.37 con economías de FASSA Ramo 33 del ejercicio presupuestal 2014; 

recomendando cuidar en todo momento el apego estricto a la normatividad vigente.

Para continuar su presentación, informó que al inicio del presente ejercicio presupuestal, 

la operación del OPD REPSS de reciente creación, ha generado retrasos involuntario^, 
por lo que no se tuvo de manera oportuna la suficiencia financiera para pagar las dos 
nóminas del mes de enero de este mismo año, del Personal Eventual de Seguro 
Popular, Regularizados, y Formalizados.

Ante la falta de pago de sus quincenas, 4,563 trabajadores manifestaron su 
inconformidad y amenazaron ‘con el cierre total de las Unidades Médicas, por lo que 
hubo necesidad de pagarles con fondos de la Cuenta Operativa del Seguro Popular, la 

cantidad de $63’951,200.58 (Sesenta y tres millones, novecientos cincuenta y un mil 
doscientos pesos, cincuenta y ocho centavos^Moneda Nacional). En base a lo expuesto 
se estableció el siguiente:
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Acuerdo OPD/l-04/2016;
■SHOk C

, La Junta de Gobierno del Organismo Público ..Descentralizado de los. Servicios de Salud 
se da por enterada y aprueba convalidar el fondeo temporal de la Cuenta Operativa ĉ el
Seguro Popular, para el pago de las dos quincenas del mes de enero del presente aíño

I
del personal eventual de Seguro Popular, Regularizados y Formalizados, por la cantidad

1
de $63'951,100.58 (Sesenta y tres millones, novecientos cincuenta y un mil doscientos 
pesos, cincuenta y ocho centavos. Moneda Nacional), con recursos de Portabilidad de

I

ios años 2013 y 2014. Estos fondos serán reintegrados a la misma Cuenta, una vez qiiie 

'se logre liberar los recursos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 2016.

La Junta de Gobierno, se da por enterada de la propuesta referida y recomienda que ¡el 

'financiamiento de las nóminas en comento se apegue a las normas de operación para 

:Utilizar los recursos respectivamente.

6. Intervención dei Dr. Hugo Alfonso Magaña Rodríguez, Representante del Comité 

i Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de 

I Salud, resaltó los logros obtenidos en el primer trimestre del año en vigilancia i

epidemiológica, y nuevamente agradeció la voluntad del Gobierno del Estado y del 

Gobierno de la República por mejorar las condiciones de los recursos humanos,; y 

solventar en tiempo y forma los pagos correspondientes.

7. Intervención del Representante de la Secretaría de Salud del Gobierno de la 

República, Dr. Carlos Pérez López, en representación de la Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Salud, reconoció el trabajo que se ha venido realizando en Ja 

'Secretaría de Salud del Gobierno del Estado y de los recursos humanos que han 
I contribuido a los logros obtenidos, para controlar en gran medida las enfermedadés 

Transmitidas por vector y establecer losLee^eos sanitarios cuando corresponde, y una vez 
ímás, destacó la participación del señófeGóbernador del Estado en la reunión de la Junta
de Gobierno del Organismo Fúbfiéó-'Déséétí&'átizado de los Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco. v.

: '  ̂ ' I
8. En el octavo punto Asuntos Generales: el Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur,

Director General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud cJe
Tabasco, presentó el Calendario 2016, de Reuniones de este Organismo, quedando
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aprobadas y asentadas como Acuerdo OPD/1-05/2016: de esta reunión, las fechas del 
Anexo único.

i

I 9. Clausura de la reuniórt. No habiendo otro asunto que tratar, el Lie. Arturo Núñez 
: Jiménez, Presidente de la Junta de Gobierno del OPD, da por clausurada la Primera 

: Sesión Extraordinaria del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud, del 
; Estado de Tabasco siendo las 11:30 horas, del día 22 de marzo de 2016, firmando-al 
calce y al margen para constancia de quienes intervinieron.

L A J T A DE G O B I E R N O

A • I

Lác. Arturo Ny-ñez J|iimiénez 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco 

y Presidente de la Junta de Gobierno del OPD 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco

Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur 
Secretario de Salud y

Director General de la Junta de Gobierno del OPD 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco
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ANEXO UNICO

, Reuniones Ordinarias de la Junta de Gobierno dei
¡

Organismo Público Descentralizado (OPD) de Servidos de
Salud

Primera 24 Salón de Recepciones 
de Palacio de Gobierno

Segunda

^ T E P  £ v E : ^ ' 'v r '  ; 
- :B E E Y  3 C S E - . - r - ;

21 íSefoctubre' Salón de Recepciones 
de Palacio de Gobierno

Tercera 09 de 
diciem bre

Salón de Recepciones 
de Palacio de Gobierno

Fuente: Secretaría Técnica.
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C E R T I F I C A C I O N  No. 2234/2016

El suscrito Lie. Arturo Álvarez Yamada, Encargado de la Unidad Jurídica 
de la Secretaría de Salud del Estado de-Tabasco, con fundamento en el 
artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco y 16 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría
de Salud del Esta do de Tabasco.----------------------- -----------------------
--------------------------- C E R T I F I C A ---------------------------
Que las presentes copias fotostáticas constantes de diez (10) fojas 
útiles la cuales tuve a la vista, son copia fiel de la Minuta de 
Acuerdos Perteneciente a la I Reunión Extraordinaria del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud De 
Tabasco, celebrada el día 22 de marzo del año 2016, misma que obra 
en los archivos de la Unidad Jurídica, dependiente de la Secretaría de 
Salud; se extiende la presente a los seis días del mes de julio del año 
dos mil dieciséis, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasco, República Mexicana. —  - - - - ....................... ....................

Encargado de la Unidad Jurídica 

De la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco
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No.- 6005
¡ l. AYUNTAMlEMTü COMSTiTUClOlslAL DC NACAjÜCa , Tá SASCO 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RAMO 33 

FONDO III.- "FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" 

OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 
AL II TRIMESTRE - PROGRAMA NORMAL

B
j. ..a p u a ’jjotISb í I 

:.LocalÍda^^o
,

1
K -028  - AMPLIAaON A LA RED DE DISTRIBUaON DE AGUA 
p o t a b l e  y  REHABILTTAaÓN DE CAMINO RURAL, TRAMO: 
APARCEROS 11.

0069.- FRACC. LA SELVA 1,280.00 M.L. $ 795,211.10 398 HABITANTES

2
K -051 .- AMPLIAaON A U  RED DE DISTRIBUnÓN DE AGUA 
POTABLE, AMPLIACIÓN A LA RED DE DRENAJE SANITARIO Y 
REVESTIMIENTO DE CALLEJON LA l UPITA.

001.- CD. NACAIUCA 15Ü.00 ML f  241,582.16 80 HABITANTES

3 K-052.- AMPLIACION A LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA
po table .

045.- LA CRUZ OE 
OLCUATITAN

810.00 ML $ 484,910,58 275 HABITANTES

K-O líü.- AMPLIAQON A LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA 
POTABLE.

009.- LA CRUZ DE 
NACADUCA

670.00 ML $ 220,617.69 275 HABITANTES

TOTAL $  1 ,742,321.53

'/iÉvf

lio l ,¿ „ u .c , ! íd .d ^ i

1

K-Ó23.- AMPLIAQON A U  r S j'B E  DRe ÑMÉ  SANrÍARTÓ, 
AMPUACION A U  RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE 
Y CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CAl.LE 
CERRADA CUAUHTEMOC

0001- CD. NACAIUCA 104.00 M.L. $ 567,218,66 100 HABITANTES

2
K-027 .- REHABILTTAaON DE DESCARGAS DOMIOLIARIAS EN 
LA RED DE DRENA3E SANITARIO Y CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALI ES.

0069.- FRACC. LA SELVA 25.00 DESCARGAS $ 551,908.54 250 HABITANTES

TOTAL

L^PEZ ALVAREZ ; ; / i;Hr;it8 R b k 'lá í^ ^  HERNANDEZ
DENTE w iÑ ra P A L  ^ ’^ , r tH ‘j1f^^Í6ÍCÍÍEÍÁRIO DEL H. AYUNTAMIENTO

1 ,119,127.20

PRESIDENCIA

COORDINADOR\Dp RAMO !
COORDINACION 
DEL RAMO 33 '
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RAMO 33 

FONDO III.- "FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" 
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 

AL II TRIMESTRE - PROGRAMA NORMAL

1
K -0 2 2 .-  AM PLIAaON A LA RED DE DISTRIBUaON DE ENERGIA 
ELECTRICA (ELECTRIRCACION) EN MEDIA Y BA3A TENSION, TRAMO: 
CARRETERA MAZATEUPA POR LA CASA DE U  MADRE MURIEL

0 0 3 5 .- POB. TUCTA 7.00 POSTES $ 572,000.85 50  HABITANTES

2
K -0 2 4 .-  AMPLIACION A LA RED DE DISTRTBUaON DE ENERGIA 
ELECTRICA (ELECTRIFICACION) EN MEDIA Y BADA TENSION, TRAMO: 
EJIDO PLAN DE AYALA

0 0 1 8 .- POB. MAZATEUPA 30,00 POSTES $ Í,60<,B5<.85 350  HABITANTES

3
K -0 5 0 .-  AMPLIACION A LA RED DE DICTRIBUaON DE ENERGIA 
ELECTRICA (ELECTRIFICÁaON) EN MEDIA Y BAJA TENSION, UBIC.’ 
CALLEJON LA LUPITA NO. 1

0 0 1 .- CD. NACAIUCA <.00 POSTES $ 316,889.73 80 h a b it a n t e s

TOTAL 2 ,4 9 3 ,7 4 5 .4 3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUC.A, TABASCO 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RAMO 33 

PONDO III - "FONDO PARA U  INSFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" 

OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 
AL II TRIMESTRE - PROGRAMA NORMALi iF lA E S T R U c jn J R A  E D

■* M e t a  1

1

2

K-025.- CONSTRUCaON DE TECHADO EN ArEA DE IMPARTICIÓN 
DE EDUCACIÓN FÍSICA EN JARDIN DE NIÑOS "SOR JUANA INES DE 
LA CRUZ"

0043.- EJIDO 
CHICOIAPOTE

1.00 TECHADO $ 400,429.77 62 HABITANTES

K-026.- MEJORAMIENTO DE BARDA PERIMETRAL EN El JARDIN DE 
NIÑOS” CONCEPCION NELLY GARCIA CANEPA" 015.- RA. .JIMENEZ -64.80 ML $ 98,459.22 95 ALUMNOS

3
K-053.- CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICIÓN 
DE EDUCACIÓN FÍSICA EN ESCUEU PRIMARIA "SALVADOR DIAZ 
MIRON"

013.- POB. GUATAGALCA I.DO TECHADO $ 597,827.02 436 ALUMNOS

4
K-054.- CONSTRUCCION DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTiaÓN 
DE EDUCACIÓN FÍSICA EN JARDIN DE NIÑOS "VENUSTIANO 
CARRANZA"

038.- RA. SAN ISIDRO 
2DA. SECC.

1.00 TECHADO í  263,844.54 43 ALUMNOS

5
K-055.- CONSTRUCCION DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN 
DE EDUCACIÓN FÍSICA EN JARDIN DE NIÑOS "SOR JUANA INES DE 
LA CRUZ"

004.- B ,  BANDERAS 1.00 TECHADO í  , 563,771.04 24 ALUMNOS

6
K'057.- CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICIÓN 
DE EDUCACIÓN FÍSICA EN JARDIN DE NIÑOS "CONCEPCION NELLY 
GARCIA CANEPA"

015.- RA. JIMENEZ 1.00 TECHADO $ 458,131.42 95 ALUMNOS

TOTAL 2,392,463.01

PRESIDENT^MI

TAL PR O G im iVlAD O

DEL
AfVI tM T.^RQPgUWftRDO HERNANDEZ HERNANDEZ

SECRETARIO DEL H, a y u n t a m ie n t o

7,747,657.17
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No.- 5994 CONVOCATORIA

Sociedad Sercoi Ambiental, Servicios, Consultoría 

Ambiental e Industrial S.A. de C.V.

C. José Abisenas Álvarez Rivera
Accionista de la Sociedad denominada Sercoi Ambiental,
Servicios Consultoría Ambiental e Industrial S.A. de C.V.
Domicilio. Calle JavierVillaurrutia manzana Z7, lote 49,
Fraccionamiento Carlos Pellicer Cámara, Municipio de Centro,
Tabasco.

Francisco de la Cruz Hernández, mexicamo mayor de edad en mi calidad de Administrador Único, 
respectivamente de la Sociedad Sercoi Ambiental, Servicios Consultoría Ambiental e Industrial SA de CV, 
al respecto me permito infórmale lo siguiente:

Por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por los artículo Décimo y Décimo 
Segunda de los Estatutos sociales, así como los artículos 178, 182, 183 y 186 y demás de la Ley de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los Socios y Comisarios de la Sociedad Mercantil, Sercoi Ambiental, 
Servicios Consultoría Ambiental e Industrial S.A. de C. V. a una asamblea extraordinaria de accionista 
que tendrá verificativo el día 28 de julio del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas en el domicilio social 
de la sociedad ubicado en la Carretera Municipal Saloya Segunda Sección Lomitas km 1.5 edificio 131 de 
la Ranchería Saloya 2dá sección Nacajuca, Tabasco.

Orden del Día

1. - Lista de Asistencia y Declaración de Quorum Legal.
' i

2. - Propuesta y aprobación de tres auditores o despachos certificados para llevar a cabo los trabajos de 
auditoría.

3. - Acreditación de despachos y orden de notificación para iniciar Trabajos de auditoria.

A .- Propuesta y Aprobación para enajenación de activos los cuales serán sometidos a previos avalúos 
para su venta, con el objeto de cumplir con los pagos de auditor o despacho certificado, empleados, 
proveedores, suministros de energía eléctrica, agua, teléfono, mantenimiento de oficinas, vigilancia y 
gastos varios.

5. - Asuntos Generales.

6. - Aprobación de los acuerdos, redacción, clausura y firma de acta de asamblea y nombramiento de 
delegado para la protocolización del acta

Me despido de usted, esperando su puntual asistencia a la Asamblea ante citada.

C. Francisco d rnández

Nacajuc\^abasco a 06 de julio del año 2016
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No.- 5995 NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO  
L ie . HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR

L ie . GREGORIO TARACENA BLÉ
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TELS. (9 1 4 )  3 3 .6 0 0 .4 5  Y 3 3 .6 0 7 .9 6  
CUNDUACÁN, TABASCO, MÉXICO

AVISO  NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN 

EL M U N IC IP IO  DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON D O M IC IL IO  EN CALLE

HIDALGO NÚMERO D IE Z ,------------------------------------ --------------------- -------------------------------
---------------------------------------------------------  HAGO C O N ST A R -------------------------- ------------------------—

—  QUE EL PÍA DE HOY VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EN

TESTIMONIO 25,162 (VEINTICINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS), VOLUMEN 81 

(OCHENTA Y UNO), (PA) DEL PROTOCOLO ABIERTO A MI CARGO, SE INICIÓ LA 

TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO LUCIANO MARTÍNEZ ZAPATA, CON LA 

PRESENCIA DE LA CIUDADANA V ICTO R IA  MORALES HERNÁNDEZ, QUIEN FUE 

INSTITUIDA COMO ÚNICA HEREDERA, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 24,708 

(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS OCHO), VOLUMEN 77 (SETENTA Y SIETE), DE 

FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. LA COMPARECIENTE 

ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ EL CARGO DE ALBACEA, 

QUIEN PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA 

FORMACIÓN DE INVENTARIO Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA................................

—  DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN 

DIEZ DÍAS........ ...............— - ............. — - ................................. ............................- ........ - .............

CUNDUACAN, TABASCO, A 24 DE JUNIO DEL 2 0 1 6

NOTARIO p( Om e r o  u n o

LIC-;^^PLTOrTARACENA RUIZ  
D re rT A R H -4 3 1 118-TP3
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No.- 5997 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A  LAS  AU TO RIDAD ES  Y  A L  PUBLICO  EN G EN ERAL:

EN EL  EXPED IEN TE  N Ú M ERO  266/2016, RELATIVO  A L  PROCEDIM IENTO  
JUDICIAL NO CO N TEN CIO SO  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO 
PO R NATIVIDAD H ERN AN D EZ DE LA CR U Z  y/o NATIVIDAD H ERNÁNDEZ, SE 
DICTÓ UN PRO VEÍD O  DE F EC H A  DOS (02) DE F E B R E R O 'D E  DOS MIL 
DIECISEIS, Q UE CO PIADO  A  LA  LETR A  DICE:

AUTO DE IN ia O
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CO N TEN aO SO  DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
V ILAH ER M O SA , TABASCO, A DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS 
(2016).

V isto. El contenido de la cuenta secretaria l que antecede, se
acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a Natividad Hernández de la 
Cruz y/o Natividad . H e rn án d e z ,co n  su escrito de cuenta, documentos 
descritos en ia cuenta secretarial con los que viene a promover 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado en ia Vllia Ocuíltzapotlan, 
perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 
de 3-08-92 (TREIÍVTA MIL O CH O aEN TO S NOVENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y co lindancias siguientes:

• Al NORTE EN 283,51 METROS con Bella Hernández de la Cruz y María 
dei Carmen Hernández de la Cruz.

• AL SUR EN 281.20 METROS con Zona Federal (Escuela Técnica) 
METROS.

• AL ESTE con 125.10 METROS con Cam ino Vecinal.
• AL OESTE EN 177.77 METROS con AIddes Hernández de la Cruz.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 4.3 Bis de la Ley 
Orgánica dei Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y 
relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos, 
dei Código de Procedim ientos C iviles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la 
forma y vía propuesta, fórmese expediente número 266/2016,. regístrese en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la 
Representante Social Adscrita a este Juzgado, )a intervención que en derecho 
compete.

TERCERO. Notifíquese a la Directora del Instituto Registral del Eistado 
de Tabasco, en dom icilio ampliam ente conocido, y a los colindantes; Bella 
Hernández de la Cruz con dom icilio conocido en la Villa Ocuiltzapotlan de este 
Municipio, María del Carmen Hernández de ia Cruz, con dom icilio en la Villa 
Ocuiltzapotlan de este Municipio y AIddes Hernández de la Cruz, con domicilio 
en la Villa Ocuíltzapotlan de este Municipio.

A quienes se tes da vista con la radicación de este procedim iento, y , 
manifiesten en un térm ino de tres días hábiJes siguientes al que reciban la 
presente notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la 
tram itación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito 
inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora de! Instituto Registral dei 
Estado y a los colindantes antes mencionados, para que en el mismo término 
de tres días, sigu ientes a ia notificación del presente proveído, señalen 
domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recib ir citas y notificaciones, 
apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del térm ino legal concedido, las 
suDsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán sus 
afectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 135, de! Código de Procedim ientos 
Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos 
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el 
lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y publicación en el penódico oficial del 
estado y en uho de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
dudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las 
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de ia prueba testimonial 
propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento ai 
punto tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene a la promovente señalando como dom icilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en el Andador Los Crisantem os 106, de 
la Colonia Nueva Pensiones de la Ciudad de V illaherm osa, Tabasco, 
autorizando para tales efectos, así como para recib ir y entregar cualquier 
documento y tom ar apuntes del expediente que se forme, a la Licenciada 
Violeta del Carmen Garrido Cárdenas, a quien también nombra como su 
abogada patrono, y toda vez que después de una búsqueda en el libro de 
registro que se lleva en este Juzgado se encuentran inscritas, de. conform idac 
con el Articulo 85 dei Código de Procedim ientos C iv iles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS aU D AD AN O  UCENCIADO TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAL, QUF 
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS 

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACION FN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES V EC ES  DE TRES  

EN TRES Dí a s , s e  e x p id e  e l  PRESENTE AVISO, EL TRES DE JUNIO DE DOS 

MIL DIECISEIS, EN VILLAHERMOSA, TABASCO

ATENTAM ENTE./ //'
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZC^ Cp f^ lM 'ÉRO  DE PAZ DE CENTRO

i j j /
LIC. MA, DgJ-OSjSrA'NTOS'TORRES CHAN.
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NO-5996 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

Q UE EN EL EXPEDIENTE C M L  NÚM ERO 316f2016, RE LA T IV O  A L  JUICIO  DE 
PR OCEDIM IENTO  JU D IC IA L NO CO NTENCIO SO  DE "INFO RM AC IÓ N DE DOMINIO. 
PROM O VIDO  P O R  A R C A D IA  P A S C U A L M ENDOZA. CO NÍFE CHA DOS DE JUNIO  DE DOS 
M IL DIECISÉIS, SE DICTO UN PROVEÍDO, QUE CO PIADO  A  L A  LE TR A  DICE:

“ ...JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA. TABASCO, MÉXICO. DOS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaria, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ARCADIA PASCUAL M E N D 02^. con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en;
1. Original de documento privado de Contrato Compraventa de fecha (22) veinte de abril 

de (2010) dos mil diez.
2 . Original de plano topográfico debidamente autorizado y expedido a nombre de 

ARCADIA PASCUAL MENDOZA
3. Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por el Registrador Público 

licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, en treinta de mayo del presente año.
4. Constancia de información de predio expedida por etSuodirector de Catastro Muniapal. 

en fecha veintisiete de abril del año en curso. i; ; ;-
5. Copia simple del Oficio numero OFM/SUBCM/1S9/2&56, expedido por Subdirector del 

Catastro Municipal
6. Y copias simpies que acompaña.
Con ios cuales vtenen a promover PROCEDIMIENTO JUDIC IAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE OOMINIQ. sobre el predio urbano ubicado'éñ la Calle-Gil y Sáenz sin número. 
Colonia Campo Deportivo de la Villa Benito Juárez de Macuspana TaPasco: constante de una 
superficie total de 293 72 M2 (dosdem os noventa y tres metros cuadrados con setenta y dos 
centímetros), con las siguientes medidas y colindancias; AL NORESTE: 25.00 Metros con 
RAMONA LOPEZ GARCIA; al SURESTE. 20.65 Metros, con CALLE GIL Y SAENZ; al SUROESTE 
en 3.60 Metros y 3.90 Metros con CARRETERA A VERNET; y al NOROESTE: 20.30 Metros, con 
CALLE CIRCUNVALACION OESTE.

SEGUNDO. Con fundamento en ios artículos S77. 889, 890, 900 901, 902, 903, 906. 907, 
924. 936, 938, 939, 940, 941, 942. 1318 y relativos del Código Civil vigente el Estado, en 
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se admite la soiidtud en la via y forma propuesta; en-.consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo ej número que le corresponda, dése 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y< iaf.'intervendón correspondiente at 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así com ñ'iaífRe^strador Público del Instituto 
Registral def Estado de Tabasco.

TERCERO .' Al respecto, dése amplia pubiiddad por medio de^edictos que se publtcarán en 
SI periódico O fidal del Estado y en uno de los Diarios de m ayo¿cffcuiadón de los que editan en la 
capital del Estado, por tres veces, de tres en bes dias consecutivamente, asi mismo fT)ense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta dudad induyendo a este, juzgado: 
haciéndose del cw todm iento al público en general, que si alguna persona tiene interés en et 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacétios valer en un termino de quince 
días hábiles, mismo que empezará a correr a partir det día siguiente de la última pubiicadón que 
s e  realice, lo amenor de conformidad con los artículos 139 y 755 fracdón Itl del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor, agregados que sean ios periódicos, y a petidón del prom overle 
se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a Cargo de CARLOS MARIO 
HERNANDEZ JIMENEZ, LORENZA CHABLE HERNANDEZ Y M ARIA DE LOS ANGELES 
REYES CHABLE.

CUARTO. Hágasele saber al R egis trador. P úb lico  dei.^1natítuto Regiatrat dei Estado de 
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicadón de la presente dít|genda .a ñn de que exprese lo que 
a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, re q u lé ra s ^ ip a ra  que dentro del término de 
TRES OÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notrfÍcáeÍ6h *que se le haga del presente 
proveído señale dom ialio en esta dudad para oír y redb ir citas y  n o tíf ic ^o n e s . advertido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notifícadones aún las de- ca ré e te  persortaí le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgadb;'-io anteríor con fundamento en el 
articulo 136 del Código de Proceder en la materia. c-.‘ .

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco. tiene intervención 
en esta d iligenda, y que tiene su dom idlio en el mumdpio d e  Jalapa. Tabasco. con apoyo en lo

dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las inserdones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para 
ios efectos de que en-auxilio, y.-coiaboradón de este juzgado, ordene a quien corresponda 
notrfíqüe este acuerdo al funcíonarió antes mencionado.

SEXTO. Por otra parte- y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimíemos CMias, en vigora g ijsse  atento oficio a la S ubd irecc ión  de Catastro M unicipal de 
ésta Ciudad de Macuspana, Tabaáibo. para los efectos de que informe a este juzgado, sí el predio 
urbano ubicado en la Calle-'Gü'^Á’É ^^nz sin número, Colonia Campo Deportivo de la Villa Benito 
Juárez de Macuspana Tabasco; constante de una superficie total de 293.72 M2 (dosdemos 
noventa y tres metros cuadrados con setenta y dos centímetros), con las sigulemes medidas y 
colindancias; AL NORESTE: 25.00 Metros con RAMONA LOPEZ GARCIA; al SURESTE; 20.65 
Metros, con CALLE GIL Y ^ N Z ;  a( SUROESTE en 3.60 Metros y 3.90 Metros con CARRETERA 
A VERNET: y al NOROESTE; 20.30 Metros, con CALLE CIRCUNVALACION OESTE; se 
encuemra catastrado el predio (inendonado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. 
Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervendón que por derecho le 
corresponde, quien tiene su dom id lio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Bouievard 
Carlos A. Madrazo sin número de esta dudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el preseme auto de in ido. y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente.para lo»-efectos legales cornespondiemes, excepto el de este juzgade que 
lo fijará el actuano judicial de está adscnpdón.

OCTAVO. Notiflquese a la Colindante RAMONA LOPEZ GARCIA, en su domicilio ubicado 
en la Colonia Campo. OeportivOi.^e la Villa Benito Juárez de este municipio de Macuspana. 
Taoasco; en consecuencia, .túrxiénM los autos al-actuario jud ida i adscrito al Juzgado, para que se 
traslade y constituya a l dom idlio.;d^la Colindante en mendón, hadéndole saber ia radicación de la 
presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OÍAS HÁBILES, contados a  partir del dia 
siguiente al en que le sean; legalménte notificados del presente proveído, para que manifiesten lo 
que sus derechos corresponda. ^  señalen dom idlio en esta dudad para o ir y redbir citas y 
notifícadones. aperdbidos de no. hacerlo se les tendrá por perdido el denscho para, hacerlo valer 
con postehoridad, de conformidad.con lo es^b le d d o  en el numersi 90 y 118. del C M igo  Procesal 
Civil de) Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuemes notifícadones aún las de 
carácter personal ies surtirán sus éfectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamemo en et articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Téngase a las promoventes señalando como domicilio para o ir y recibir citas y 
notifícadones en la número lO^altos, de la Calle Ulíses González Blenía. de la Colonia los Gatos 
de Macuspana Tabasco; au tonun do  para que en su nombre y representadón las redban asi 
como toda clase de documentos-, y actuadones judida les al Licenciado JULIO CESAR REYES 
CHABLE, a quien designa desde este momento como su abogado patrono, con cédula profesional 
6256968: siempre y cuando fanM  registrada su cédula profesional en el libro que para tales 
efectos se lleva en eisté juzgaiSg -^  en d  Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con lo 
previsto en el » tícu lo  65. der-.Cóáígp de Procedim iento Civiles en vigor en el Estado.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PEWÓDICO DE LOS DE «AAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL-OEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO 
DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECISÉIS.

. " ' ' - A T E N T A M E N T E , ^  ~
EL SESSpTARIO JUDICIiM,j:

, ' DE DE láAClllSÉ

LiC. JOSE OI UZMAN.



36 PERIODICO OFICIAL 9 DE JULIO DE 2016

No.- 5998 INFORMACIÓN TESTIMONIAL

C. JO SE V IC T O R  TORRES B

En el expediente número 801/2015, relativo al PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CO NTENCIO SO , INFO RM ACIÓ N TESTIM O NIAL PARA  
ACREDITAR A N TE EL INSTITUTO M EXICANO DEL SEG Ü RO  SO CIAL (IMSS), LA  
DEPENDENCIA ECONÓM ICA Q UE EXISTÍA CON SU EXTIN TO  HIJO ROMÁN  
FRANCISCO TO RR ES M IRANDA Y/O ROMAN TO RR ES M IR AN DA promovido por 
TRINIDAD M IR AN DA LÓPEZ, originado en este juzgado , con fecha tres de junio  
dei dos mil d ieciséis y veintidós de septiem bre dos mil quince, se dictó un 
acuerdo y auto de inicio, que copiada a la letra dice:

JUZGADO  SE G U N D O  FAM ILIAR PRIM ERA INSTANC IA  DEL PRIM ER DISTRITO  
JUDICIAL DEL CENTR O , TABASCO , MÉXICO; A  TRES DE JUNIO DEL DOS MIL
DIECISÉIS.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PR IM ER O. Por recibido el oficio número lNE/JLTAB/VR/1717/2016, 

signado por el licenciado JO RG E ALBERTO  ZA VALA FRÍAS, Encargado dei 
Despacho de Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, mediante el cual viene a 
dar contestación ai oftcio 3442; en consecuencia, agréguese a los presentes autos el 
oficio que se provee para los fines y efectos legales correspondientes.

SEG U ND O , Atento al punto que antecede, y toda vez que de los informes 
rendidos por los terceros, se advierte que no existen registro, datos o domicilio del 
ciudadano JO SÉ VÍCTOR TORRES B.; ante ello y en virtud de que la promovente, 
manifestó en su escrito inicial de denuncia, que ignoraba el domicilio del ciudadano 
JOSÉ V ÍC TO R  TORRES B.; ante ello, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 131 fracción lli y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, para 
el Estado de Tabasco, en vigor. t3ágaseie::,saber la radicación dei presente juicio al 
ciudadano JO S É  VÍCTOR T O ^ É S 'B ;  por,cnédio de edictos que deberán publicarse 
tres veces, de tres en tres d ^ „ e n '  el-Pern^óSco Oficial y otro periódico de los de 
mayor circulación, para que rpáitifieste (o.que:a^]sus derechos convenga, haciéndole 
saber a dicha persona quetifa^e un. ténnirio jide veinte  días hábiles, para.que  
comparezca a este juzgada recoger las/copias simples de la demanda y 
documentos anexos en  el q u e '^ ^ le  dará pc^fegalmente notificado a juicio, ténniho 
que empezará a contar a partir á¿^^últijTi£KpublÍcación; en un término de tres días 
hábiles, término empezará a correr aTdía siguiente que sea legalmente notificado, y 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
requiérasele para que dentro del mismo término de tres días, señale domidlio para 
oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no ser así, las mismas aún las de 
carácter personal le surtirán efectos por las listas fijadas en los tableros de aviso de! 
Juzgado: sirve de apoyo además a lo anterior lo previsto por los numerales 89 
fracción lll, 90 y 242 del Código Adjetivo Civil en cita

NO TIFÍQ U ESE PERSONALM ENTE Y CÚM PLASE.
Lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho NORMA EDITH  

CÁCERES LEON. Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de! Centro, Tabasco. México;, asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos 
licenciada NO RM A ALIC IA ALAM ILLA SUBIAUR, con quien actúa, certifica y da fe.

INFO RM ACIÓ N TESTIM O NIAL
JUZGADO SE G U N D O  FAMILIAR DE PRIM ERA IN STANC IA  DEL PRIM ER  
DISTRITO JU D IC IA L DEL CENTRO, TABASCO . M ÉXICO . VE IN TID Ó S DE 
SEPTIEM BRE DEL DOS M IL QUINCE,

Visto; lo de cuenta se acuerda.
PR IM ER O. Por presentada TRIN IDAD M IR AN DA LÓ PEZ, con su escrito 

de cuenta y documentos anexos consistentes en: copias certíftcadas de las actas de; 
defunción número 02354. dos de nacimiento números 00792, 01245, fotocopia 
simple de credencial para votar, una constancia de residencia, con los que promueve

el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CO NTENCIOSO. INFORM ACIÓN  
TESTIMONIAL PARA ACREDITAR ANTE EL INSTITUTO M EXICA NO  DEL 
SEGURO SOCIAL (IM SS), LA DEPENDENCIA ECONÓM ICA QUE EXISTÍA CON  
SU EXTINTO HIJO RO M ÁN FRANCISCO TORRES M IRANDA Y/O ROMAN  
TORRES MIRANDA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711 y 
714 y demás relativos del Código de Procedimientos (Civiles ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponde, dese aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la intervención al Ministerio 
Publico Adscrito al Juzgado que por ley le compete.

TERCERO. Se requiere a la ciudadana TRINIDAD M IR AN DA LÓPEZ, 
para que manifieste “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", si el extinto ROMÁN  
FRANCISCO TO RRES M IR AN DA Y/O ROMAN TORRES MIRANDA, procreo algún 
hijo.

CUARTO. Asimismo, se requiere a (a ciudadana TR IN ID AD M IRANDA  
LÓPEZ, para que dentro del término de TRES OIAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente al en que sea notificada del presente proveído, señale el domicilio del 
ciudadano JOSÉ VICTOR TORRES B.. padre del extinto ROMÁN FRANCISCO  
TORRES M IRANDA y/o ROMAN TORRES MIRANDA, para que promueva lo que a 
sus derechos convenga; en caso de que haya fallecido, exhiba la acta de defunción 
correspondiente.

QUINTO. Se reserva de señalar fecha 7  hora para la testimonial ofrecida, 
hasta en tanto se dé cumplimiento a los puntos TERCERO y CUARTO  del presente 
proveído.

SEXTO. Téngase a la ciudadana DORA MARÍA RAM OS LÓ PEZ, persona 
quien firmará a ruego de la señora TRIN IDAD M IRANDA LÓPEZ por no saber firmar, 
la cual debei^ firmar todo los escritos que presente la actora e incluso debe 
comparecer a la diligencia testimonial para firmar a ruego tie la interesada en el 
presente asunto.

SÉPTIMO. Téngasele por designando como abogado patrono a la 
licenciada LANDY M AR ISO L VÁZQ UEZ CUJ, y toda vez que tiene inscrita su cédula 
en el libro que para tal efecto se lleva en el Juzgado, surte efectos su designación, 
ajustándose a lo establecido por el articulo 85 dei Código de Procedimiento Civiles 
en vigor en el Estado.

OCTAVO. La parte promovente señala como doroicilío para oír y recibir 
citas y notificaciones en las oficinas de la Defensoiia^úbilca adscrita a este H. 
Juzgado, a u to r iz a n d o  para tales efectos, así como para recibir documentos a la 
licenciada LANDY M AR ISO L VÁZQ UEZ CUJ.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y CÚM PLASE.
Lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho NO RM A ALIC IA CRUZ 

OLÁN, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial dei 
Centro. Tabasco, México, ante ta Secretaría Judicial Ciudadana licenciada NORMA  
ALICIA ALAM ILLA SUBIAUR, que autoriza, certifica y da fe.

Expido el presente edicto, ei veintiuno de junio del dos mil dieciséis, en 
Viilahermosa, Tabasco, mismo que deberán fijarse ios avisos en los sitios públicos, y 
tres veces, de tres en tres días^en__el_p0riódico Oficial y  otro periódico de los de 
mayor circulación. "

LA SECRETARIA JUDICIAL

L ie . NORMA ALIC IA 'LAM ILLA SUBIAUR.
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No.- 5999 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

C. R O S Y  Y A N E T  G O M E Z  G A LLE G O S  
P R E S E N T E

En el expediente número 265/2015, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el ciudadano JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MÉNDEZ. Apoderado G eneral para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de la ciudadana ROSY YANET GÓMEZ GALLEGOS, con fechas dos de 
lunio de dos mil quince y treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se dictaron 
dos autos que a la letra dicen:

Transcripción del auto de fecha 02 de Junio de 2015.

JU ZG A D O  P R IM E R O  D E  LO C IV IL  D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL D IS T R ITO  ■ 
JU D IC IA L D E  C E N TR O . V ILLA H E R M O S A , TA B A SC O , A  D O S  DE JU NIO  DE  
D O S M IL Q U IN C E .

V IS T O . En autos el contenido de la razón seoretarial se provee.

PRIMERO Por presentado al ciudadano JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ con el escrito inicial de dem anda y anexos, apoderado  
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, personalidad que acredita con la 
copia certificada del testimonio notarla! número 41 ,858  (cuarenta y un mil 
ochocientos cincuenta y ocho) pasada ante la fe  del notarial público número 
ochenta y seis del Distrito Federal, la cual se le tiene por reconocida para los 
efectos legales a  que haya lugar.

Como lo solicita hágasele devolución de la escritura certificada con la que  
acredita su personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la copia 
simple que exhiba para tal caso, debiendo quedar en  autos constancia de 
recibido.

Con tal carácter prom ueve en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, en  
contra de la ciudadana ROSY YANET GÓMEZ GALLEGOS, como deudora y 
acreditada quien tiene domicilio para ser legalmente notificada y em plazada a  
juicio el identificado privada Plav» Azul, calle camino de la costa, lote 1. 
manzana 17. número 112. casa 30. Fraccionamianto la Venta, ubicado en 
poblado subteniente García. Vlllaa Plavaa del Rosario de esta Ciudad, de 
quien se red am a el pago y cumplimiento de las prestadones contenidas en los 
Indsos A), B), C), D), E) y F), del escrito inidal de dem anda, m ismas que por 
econom ía procesal se tienen por reproduddas com o si a  la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundam ento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y dem ás relativos del 
Código de Procedimierrtos Civiles vigente en el Estado, asi como los numerales  
1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 
2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás  
relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la dem anda en la vía y forma  
propuestas. En consecuencia fónriese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

TERCERO. En términos de lo previsto en los num erales 572  y 574 de la 
Ley Procesal antes invocada, m ediante atento ofido remítase copias 
certificadas por duplicado de la dem anda y docum entas anexos, al Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, para la debida Insoripción, mismas que 
deberán ser entregadas a la parte actora para que rM lic e  las gestiones en él 
Registro.

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún em bargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juido. sino en  virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a  la m isma  
finca, debidam ente registrada y anterior en facha a la inscripción de la referida 
dem anda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a  la de irtscripción de la 
demanda.

C U A R TO . Consecuentem ente con la copias de la dem anda y 
documentos exhibidos, córrase trasledo al dem andado para que en el plazo de  
cinco  días hábiles, contados' a partir del día siguiente al en que surta aféelos 
la notificación de la m isma, produzca la contestación en form a precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y oponga las excepciones. debierKlo ofrecer en el mismo pruebas, 
asimismo que deberá s e ñ a la r  domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de  
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto 
en el nu m sra /'i36  del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

Por otro lado, req u iérase le  para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la responsabilidad del d ep ositario , y de aceptarla, 
hágasele saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de ia 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la m isma finca.

' Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere  
directamente con la deudora, requiérasele para que en el plazo de tres días  
hábiles, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta sí no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia m atenal de la finca.

QUINTO. En razón que esta Juzgadora esta facultada para convocar a las 
partes en cualquier m om ento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia  
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los Interesados 
a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias m ediante convenio, con el 
que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en. cualquier m omento del proceso, a fin de llevar 
a cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo 
la voluntad y la Intención de los Involucrados en el mismo, en la cual y en b as e  a 
las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del 
titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo ia opción los litigantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, lo anterior de 
conformidad con los artículos 1. 14 y 16 Constitucional, en relación con el 
numeral 3 fracción III del Código Procesal Civil en vigor en el Estado.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial com petente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se  aplique el principio de legalidad: haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el ju id o  en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión.

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos el ubicado en calle Mariano Abáselo número 
147, Colonia Atesta de esta Ciudad, autorizando para tales efectos así como 
para recoger toda d a s e  de documentos a los iicendados MAGALY VENTURA 
HERNÁNDEZ, ALEJANDRO TORRES MUÑOZ. JESÚS MORALES 
ESTEBAN, ROMÁN LÓPEZ LORENZO, MARIA FERNANDA AGUILAR 
HERNÁNDEZ, RUBÉN ALFREDO GALEANA FRANCO y LORENZO JAVIER 
ASCENCIO JIMÉNEZ.

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas qué ofrece el actor, estas se 
reservan para ser tom adas en  cuenta en  su m om ento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO P R O V E Y Ó  M A N D A  Y  F IR M A  LA L IC E N C IA D A  GUADALUPE 
LÓPEZ MADRIGAL, JU E ZA  P R IM E R O  D E  LO C IV IL  D E P R IM ER A  
IN S T A N C IA  D E L D IS T R IT O  JU D IC IA L D E  C E N T R O , TA B A SC O , PO R  Y A N TE  
LA S E C R E TA R IO  D E A C U E R D O S  C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  JE S Ú S  
MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, Q U E  A U T O R IZ A  Y  DA FE.

Transcripción dei auto de fecha 31 de mayo de 2016.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A TREINTA Y UNO DE DOS 

MIL DIECISÉIS.
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial s e  provee: 

ÚNICO. Como to solicita el licendado JO S É  A N T E L M O  A LEJA N D R O  
M É N D E Z, apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte actora 
IN S T IT U T O  DEL F O N D O  N A C IO N A L D E LA V IV IE N D A  PA R A  LOS  
TR A B A JA D O R ES , en el escrito de cuenta, por tas m anifestaciones que hace  
y toda vez que de los Informes rendidos por las dependencias a  las cuales se 
les solicitó nos proporcionaran el dom idiio que en  sus archivos tenían  
registrado de la dud adana ROSY YANET GÓMEZ GAU.EGOS, se advierte 
que hubo algunas dependendas que si encontraron dom idiio de ia 
dem andada a n t ^  m encionada, pero al constituirse la  actuada en dichos 
domicilios no fúé localizada.
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Por otra parte, con fundam ento en e! articulo. 139 fracción II último párrafo 
del código de procedimientos civiles en vigor en el estado, notifiquese a la 
ciudadana ROSY YANET GÓMEZ GALLEGOS, por medio de e d i c ^  que se 
expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el 
periódico oficial del estado, asi como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad, para los efectos de que cumpla con 
lo ordenado e n  e l a u to  d e  in ic io  y se  hace saber a la ciudadana ROSY YANET 
GÓMEZ GALLEGOS, que deberá presentarse ante este juzgado a recoger 
las copias del traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES 
contados a partir de la última publicación de los edictos, asimisrno se le hace  
saber que se le concede un término de NUEVE DÍAS HÁBILES para 
contestar la dem anda, em pezando a correr dicho término, al d ia  siguiente de 
vencido el término para recoger el traslado!

N O T IF ÍQ U E S E  L ISTA  Y  C Ú M PLA SE.
LO P R O V E Y Ó  M A N D A  Y  F IR M A  LA L IC E N C IA D A  MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, JU E Z A  P R IM E R O  D E LO C IV IL  D E L  P R IM E R  D IS T R ITO  
JU DIC IAL D E C E N TR O  TABASCO,, P O R  Y  A N T E  LA S E C R E TA R ÍA  DE

A C U E R D O S  C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  HORTENCIA RAMON MONTIEL 
Q U E  A U TO R IZA  Y  DA =E.

PO R  M AN DATO  JU D IC IA L Y PA RA SU PU B LIC A C IÓ N  EN UN O  DE LOS 
D IA R IO S  DE M A YO R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E S E  E D IT E N  EN ES TA  C IU D A D  
PO R  TR ES V E C E S  D E ^ R E S  EN TR E S  D ÍAS, E X P lD O _E L PR E S E N T E  
E D IC T O  A LOS C A T O R C E  b íA S  D E ^ r M E S  D E  J Ü N IÓ 'D E  DO S MIL 
D IE C IS É IS , EN LA C IU D A D  DE V ^ L A H E R M C feA , TA BA SCO ,

L ie lÓN M O N TIE L .

NO 5993 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA,
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

PRESUNTO HEREDERO:

-  EMANUEL GONZALEZ CARDENAS

O O M iaU O : IGNORADO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 2 S 6 /2 0 1 6 , RELATIVO A L J U IO O  SUCESORIO 
INTESTAM ENTARIO  A  BIENES DEL EXTINTO  JOSE LU IS  GONZALEZ TELLEZ, 
PROMOVIDO POR ROSA ESMERALDA MENDOZA CERINO Y  M IR IA M  GONZALEZ 
MENDOZA, SE DICTARO N UNOS PROVEIDOS CON FECHAS VE IN TIN UE VE DE MARZO Y 
V E IN TIU N O  DE A B R IL  Y  V E IN TIS IE TE DE MAYO DEL DOS M IL  D IEC ISEIS, QUE 
COPIADOS A LA LETRA DICEN:

U N IC O . V is to  el e s tado  procesa l que g ua rda n  los p re se n te s  a u tos , se a d v ie rte  

que en a u to  de fecha  v e in tiu n o  de a b ril de l p re se n te  año en su p u n to  segundo se asentó 

por error mecanográfico, el nombre de EMANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, s ie n d o  lo c o rre c to , 

EMANUEL GONZALEZ CARDENAS, aclaración que se tiene por hecha en autos para todos los 

efectos legales conducentes.

INSERTO DE AUTO DE HECHA VEXrriTNU E^ DE MARZO DEL DOS M IL D l g a c m

SEGUNDO. En a:nsecuenda.Hde,.lá y $i5is que las denunciantes no hacen manifestación
alguna sobre el presunto hereoefó EMANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, mismo que se encuentra asentado 
como hijo del hoy extinto JOSE'LU^ GONZAlí^TELLEZ, en acta de defur>dón número 00346, en su apartado 
de dedarante y la cual adiuntarartlas^hó^dÍBaOT^ a su escrito de denuncia de la présbite sucesión, en 
consecuencia; y para efectos!cfe;dar.eF óejDiddjaimi^mtento a lo establecido por el artículo 636 párrafo 
segundo, del Código de Proced»hiWi|p5-CIiu^eH V^^^del Estado, mismo que dice;

"... [ . . . ^  c itadó n  se hará p o r  cddu lao^orrecr'ce rtificado . Si no se conociere e( dom id lio  de los 
heredenss, se les a ta rá  por m e d k » lé = (in r^ ic to  se publicará en un d iario de los de mayor 
d rcu ladón  y en ei Periódico O fida l; además, se fija rá  en la puerta del juzgado. Si ei lugar de 
radicadón no fuere ei del ú ltim o <domidlio dei au to r de la herenda, tam iaén se publicará e l edicto 
en ei ú ltim o  dom id lio . A los herederos cuyos domicüios, se conozcan y  que no radiquen en d  
lugar dei ju id o , se les a ta rá  por correo c e r tt f ia d o . Ai dedarado ausente se le d ta rá  por 
conducto de su representante legítimo.

En todo caso, el M inisterio Público representará a los herederos cuyo paradero se ignore y  a los 
que habiendo sido citados no se presenten. La representadón del M inisterio Público cesará luego 
de que se p re s e n ta  los herederos.../^-/ '  .

En consecuenda; se ordena notíilcar la  radiadón dd presente a su n to  a l p re su n to  heredero 
EMANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, por medio de un edicto que se publicará en un diario de los de mayor 
droiisdón y en el periódico ofidal; además se fijará en la puerta de este Juzgado, lo anterior en fermínos del 
artículo 636 del Código Procesal Civil en vigor, para los efeoos de hacerltt saber la radicadón del presente 
asunto, por lo que requiéraseles, para que dentro dd término de TRES DIAS HABILES, cornados al día 
siguiente en que se realice la última publicadón, aoedtte con documental idónea, su parentesco con el 
difunto en menoón; de igual forma deberá señalar domialio para oír y redbír otas y notifkadones en esta 
dudad, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter persortel ies surtirán sus efectos . 
por medio de la lista fijada en los tableras de avisos del juzgado, oinfomie el numeral 136 dd Código 
procesal Ovil en vigor.

AUTO DE IN Z a O  DE JU IC O  SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

D E  FECHA 2 9 /0 3 /2 0 1 6

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 1342, 1655 1662, 1724, y 
demás relativos del Código Ovil y 18, 24 fracción VI. 28 fracción VI, 79, 82, 616 fracción II, 617, 618, 619, 
Ó20 fraedón I, 621, 624, 539, 640, 641, y demás relativos dd Código de Procedimientos Oviles vigente en d  
Estado, se da entrada a la denunda y se tiene por radicada en este juzgado la sucedón de que se trata, en 
consecuenaa fórmese expediente, regístrese en d  libro de gobierno tajo d  número que le corresporxle, dese 
aviso de su inicio al Tribunal Supenor de Justicia dd Estado, y hágase dd corx>amientD dd Agente dd 
Ministerio Público adsalto al Juzgado, para la intervención que en derecho le compete.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 Fraedón n  del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor en el Estado, gírese atento ofído a la Director del Instituto Regisbal dd Estado de Tabasco y así como al 
encargado geneaJ dei Archivo de Notarías de la dudad de ViUahermosa, Tabasco, para que informe si en esa 
dependenoa a su cargo se encuentra depositada algur>a dtsposídán testamentaria otorgada por el de cujus 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ TELLEZ^ quien fálledó el día vdntísiete de d>ero de dos mil nueve, teniendo como 
último domicilio el ubicado en mod. 24 edlñdo 103, departamono 201 dd fracdonamlento villa las fuentes, 
Tamulté de las oarrancas, de esta audad.

Hadándole saber a los denunciantes que la búsqueda y expedidón dd infórme será previo pago de 
los deechos axTespondentes, a costa del interesado, conforme a las disposidor>es contenidas en los artículos 
21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco; 57 fraodor>es V y VI dd Reglamento de la 
Ley dd Notariado para e( Estado de Tabasco y 24 fraooón XV dd Reglamento dd Registro Públim de ta 
Propiedad.

D e ig u a l fo rm a  s e  soH d ta b u squ en  la  in fo rm a a á n  peO óonada en  la  ba se  d e  d a to s  d e l R e g is tro  
N a a o n a l d e  A v iso s  de  T estam en to  (f^ N A T ), a  la  c u a l tie n e n  a cce so  y  se  rin d a  e l in ñ jrm e  a l re sp e c to .

CUARTO. De la revisión efectuada a los arderos de su esaito de demmda se observa que en d  acta 
de defunción número 346 a nombre del hoy extinto motivo de la presente sucesión, aparece en d  casfllero de 
dedarante el dudadano EMANUEL GONZÁLQ CÁRDENAS, como hijo, por lo que para seguridad jurídica de 
este juzgado se requiere a las promoventes para que dentro dd termino de tres días hábiles p u le n ta s  
contados a partir deí día siguiente al que surta efectos el presente proveído, para que proporcione d  domidlio 
dd dudadano EMANUEL GONZÁLEZ CÁRDENAS, lo anterior^ái|tecerte saber la radicación dd presente 
juido, dio de conformidad con el artículo 123 fraedón m  dd Código PÍ%esal Gvíl en vigor.

QUINTO. En cuanto a la junta prevista por e l aetíCBipc^O fraedón IV dd Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, dígasele a los denundanter.qua la ^ s m a ^ »  cesdVa, hasta en tanfo se dé cumplimiento al 
punto que antecede y a te  dispuesto por ei^Ítíaflo^éA^lfi«ddóh'W> de lá.'muttídtada ley.

SEXTO. Se bene como domtdlior de la/palté prornpvánte- para oír y recibir citas, notífícadones y 
documentos ei ubicado en la calle tinto esquina oyanfeb rñjQz^riá'aoeétjOte catorce del ffaedonamiento brisas 
del Gríjaiva, colonia casa Manca segunda seébórF de'^.eÉ&raudadk'-áutonzando para tales efectos a los 
licendadOS SAÚL DEL ÁNGEL GARCÍA^ E S T I^ O M P O S fD r  U ^ l^E N TE , ANGEL MARIO ALBERTO 
CASTILLO JIMÉNEZ, CESAR GUZMAN LUCZÁNOi~r. qufeoes¿ nombra como sus abogados patror>o, 
reconodéndoie únicamente dicha oersonelídálfaf p r if ite ^ r i ^  m^ d o n a d o s . dio con fundamento 
en ios numerales 84 y 85 del Código de Prixedimiernx^.ayiie&JnrVI^or en el Estado, y realizada la búsqueda 
en los Übms de cédulas que se llevan en este juzgado, se advierte que dicho profesionista tiene debidamente 
inscrita su cédula profesional en el Libro que se lleva en este Juzgado, mismo que se bene como Abogado 
Patrono para los efectos legales corresoondientes.

SÉPTIMO. En cuanto al nombramiento de abogados patronos que hace a favor de los licenciados 
ESTHER CAMPOS DE LA FUENTE, ANGEL MARIO ALBERTO CASTILLO JIMÉNEZ y CÉSAR GUZMÁN 
LUCIANO, advírbéndose de la revisión minuaosa que se h a a  en el libro de Registro de Cédulas profesior^les 
que se lleva en este juzgado se advierte que dichos profesionistas, no tienen registrada su cédula profesional 
en este juzgado asi como ante el Tribunal Supenor de Justicia dei Estado, en consecuenda dígasele que para 
que surta sus efectos tel designaoón, tos dtaoos profesionistas deberán en ta pnmera actuación acreditar 
tener cédula profesional de fícendado en derecho e inscnbíria en el Libro de Registro que se lleva en este 
Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y ñrma la dudadana Doctora en Derecho MARIA ISABEL SOLIS GARCIA, 

Juoa quinto familiar de Primera Insianda del primer Distrito Judidal de centro, Tabasco. México; ante el 
Secretano de Acuerdos Licenoado ABRAHAM GUZMÁN REYES, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO J U D IC IA L  Y PARA SU P U BU CAC IÓ N EN EL PERIÓDICO  O F IC IA L Y EN 
UNO DE LOS D IA R IO S  DE MAYOR a R C U L A C lÓ N  QUE SE ED ITAN EN ESTA O U D A D  POR 
UNA SOLA OCASION SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS V E IN T IS IE TE  D IA S  DEL MES 
DE MAYO DEL DOS M IL  D IEC IS EIS , EN LA a U D A D  DE VILLAHERM OSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO A VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL
DIECISEIS.

Visto. Lo de cuenca, se acuerda.
PRIMERO. Por presentadas las dudadanas ROSA ESMERALDA MENDOZA CERINO y MIRIAM 

GONZALEZ MENDOZA, con su denunda de cuenta y dcxqjmentos anexos reseñados en la cuenta secretanai 
Je 'i^e  auto; con los que promuev^i el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ TELLEZ, quien falledó el día vantisíete de enero de dos mil nueve, teniendo como 
último oomídfío el ubicado en mod. 24 edificio 103, departamento 201 del ffacaor^amiento vida las fuentes, 
Tamulté de las barrancas, de esta oudad.

SBeFem RIAJi/DICZAL

■ t
U C, ÁBRÁ(UW  GUJMAirREYES.
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No.- 5987 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

José Luis Gómez Mena y Silvana del Carmen Pérez Romero 
P r e s e n t e  .

Que en el expediente 344/2014, relativo al juicio Especial 

Hipotecario, promovido por los Hendrix Manuel Sánchez Leyja, apoderado 

legal BBVA BANCOMER, SOQEDAD ANÓNIMA, INSTITUaÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO RNANOERQ BBVA BANCOMER, en contra de los 

ciudadanos José Luís Gómez Mena y Silvana del Carmen Pérez Romero, en 

catorce de julio de dos mil catorce, y veintiocho de marzo, once de abril del 

dos mil dieciséis, se dictaron tres proveído que copiados a la letra 

establecen:

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO. CATORCE D¿ JULIO 

DEL DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presente el licenciado Hendrix Manuel Sánchez Leyja, 

apoderado legal BBVA BANCOMER, SOQEDAD ANÓNIMA, INSTTTUQÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, tal y como lo 

acredita y se le reconoce en términos de las copias certificadas del 

instrumento notarial certificado número 93,437 pasada ante la fe del 

licenciado Carlos de Pablo Serna, notario público número 137, de la ciudad 

de México, Distrito Federal.

Hágasele devolución de la escritura antes descrita con la que acreditó 

su personería, previo cotejo y certificación que efectué la secretaria en autos 

y firma que otorgue de recibido.

Con tal carácter promueve juicio Especial Hipotecario, en contra de los 

ciudadanos José Luís Gómez Mena y Silvana del Carmen Pérez Romero, 

quienes tienen sus domicilios para ser notificados y emplazados a juicio, los 

ubicados en:

Casa edificada sobre el predio urbano identificado como el lote 

número Veinte, de la manzana número Siete, ubicado en la calle “Qnco 

Sur", del fraccionamiento denominado "San ángel", ubicado en la carretera 

Acachapan y Colmena del municipio de Centro, Tabasco y/o en la calle 

Antonia número 230, de la colonia Carlos A. Madrazo Becerra en el Centro

de Villahermosa, Tabasco y/o en la calle José Narciso Rovirosa número 170, 
de !a colonia Obrera en el municipio de Macuspana del estado de Tabasco; y

de quienes reclaman el pago de las prestaciones marcadas en los incisos A), 

B), C), D), E), F¡, G) y H), de su esaito inicial de demanda, las que se 

tienen por reproducidas por economía procesal en este auto, como si a la 

letra se insertaren.

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y 

demás relativos del Código Ovil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 13, 24 fracción 

VIH, 28 fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 

577, 578 y 579 del Código Procesal Civiles en vigor, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en 

el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad.

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos 

exigidos por los arb'culos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las

copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y 

emplácese a los demandados para que dentro del término de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación del auto de inicio, produzcan su contestación ante este juzgado 

y opongan las excepciones que señala la ley y ofrezcan pruebas, advertidos 

que de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se tendrán por 

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar 

y requiéraseles para que dentro del mismo plazo señalen domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a las reglas 

generales deban hacérseles personalmente, se les harán por lista fijada en 

los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 

del Código adjetivo Civil en vigor.

Requiérase a los demandados para que en el acto del emplazamiento 

manifiesten si aceptan no la responsabilidad de depositarios del inmueble 

hipotecado; y hágaseles saber que de aceptar, contraerán la obligación de 

depositarios judiciales respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los 

objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 

considerase como inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en 

su caso, entregue la tenencia material de la misma al actor.

Si la diligencia no se entiende directamente con los deudores, 

requiéraseles por conducto de la persona con quien se realice la misma, 

para que dentro de los tres días hábiles siguientes al en que le surta 

efectos la presente notificación, manifiesten si aceptan o no la 
responsabilidad de depositarios y hágaseles saber que de no aceptar dicha

responsabilidad, la actora podrá pedir que se le entregue la tenencia 

material de la finca hipotecada.

Cuarto. Con fundamento en ios artículos 572 y 574, del Código 

Procesal Ovil en vigor, gírese oficio a la Directora del Instituto Registral del 

Estado, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 

anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma 

de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 

del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 

debidamente registrada y anterior en fecha de inscripáón de la referida 

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la 

demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en 

los documentos que se adjuntan.

Haciendo del conocimiento que los datos del inmueble y su inscripción 

es el siguiente; Predio urbano y casa habitación identificado como el lote 

número veinte, de la manzana número siete, ubicado en la calle "Onco Sur", 

del fraccionamiento denominado "San Ángel", ubicado en la carretera 

Acachapan y Colmena del municipio del Centro, del estado de Tabasco; con 

una superficie de 105.00 metros cuadrados el terreno y 121.14 metros 

cuadrados la casa, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, actualmente Instituto Registral del Estado de Tabasco (IRET) de 

Villahermosa, Tabasco, con fecha veintidós de septiembre del dos mil seis.
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bajo el número 11,891 del libro general de entradas a folios 78,802 al 

78,815 del libro de duplicados volumen 130, quedando afectado por ese 

contrato el predio número 146,819 a folio 119 del libro mayor volumen 579.

Quinto. Tomando en cuenta que uno de los domicilios de los 

demandados José Luís Górnez Mena y Silvana del Carmen Pérez Romero, se 

encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en el artículo 143 y 144 

del Código de Procedimiento Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez 

Ovil del municipio de Macuspana, Tabasco; para que en auxilio y 

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda de cumplimiento 

a lo ordenado en el presente proveído, quedando facultado para acordar 

promociones tendientes al perfeccionamiento de la misma, ordenar los 

requerimientos necesarios, ejecutar las medidas de apremio, bajo su más 

estricta responsabilidad.

Sexto. De las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para ser 

proveídas en su momento procesal oportuno.

Séptimo. Señala el promovente domicilio para oír y recibir toda dase 

de citas y notificaciones, el despacho ubicado en la casa marcada con el 

número 29-A de la calle Macuspana del fraccionamiento denominado Plaza 

Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco; autoriza para tales efectos y recibir 

documentos a los licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, Beatriz Mota 

Azamar, Juana Galindo Matus, Kristell Roxana Sánchez Leyja y Liliana Pérez 

Narez, así como a los dudadanos Palricks Jesús Sánchez Leyja y Susana 

Suárez Pérez, autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos 

legales correspondientes de conformidad con el artículo 138 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 

Constitucional que promulga la impartídón de la Justida de forma pronta y 

expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el 

presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les 

hace de su conocim iento qu e  pueden comparecer ante este juzgado de 

lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta 

secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la 

orientadón de la profesionista mencionada.

n o t if íq u e s e  p e r s o n a lm e n t e  y  c ú m p la s e .

Lo proveyó, manda y firma la licendada Martha Patricia Cruz Olán, 

jueza Segundo Civil de Primera Instanda del Primer Distrito Judidal, por y 

ante la secretaria judidal licendada Christell Pérez Hernández, que autoriza, 

certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VBNTIOCHO DE MARZO DOS 

MIL DIECISÉIS.

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:

Primero. Se tiene por presentado el apoderado legal de la parte 

adora, licenciado Hendrix Manuel Sánchez Leyja, con su escrito que se 

provee; En consecuencia, como lo solidta el promovente y tomando en 

consideradón que obran en autos los informes rendidos por las diversas 

Dependendas señaladas por auto de fecha seis de marzo del año dos mil 

quince, así como la constanda levantada por el actuario judidal de 

adscripción, en donde se advierte que ha sido imposible emplazar al

demandado José Luis Gómez Mena y Silvana del C arm en P érez Romero, en 
los domicilios señalados en autos; en consecuencia con fundamento en el

artículo 139 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, emplácesele por

medio de EDICTOS en virtud de tener domidlio ignorado, en términos del 

auto de ¡nido de fecha catorce de julio del año dos mil catorce, por lo que 

se ordena la Publicación de EDICTOS por TRES VECES DE TRES EN TRES 

DIAS en el Periódico Ofidal del Estado, y en uno de los diarios de mayor 

circulación, hadéndole saber a los citados demandados, que deberán 

presentarse dentro de un plazo de CUARENTA DÍAS a partir de la última 

publicación, a recoger las copias de traslado de la demanda, promovida en 

su contra y documentos anexos, debidamente cotejadas, selladas, 

rubricadas y foliadas, en el entendido que transcurrido el término anterior, 

cuenta con un plazo de NUEVE DÍAS para contestar demanda, asimismo 

requiriéndolo para que señale domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal se le harán por listas fijadas en 

los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el artículo 136 del 

Ordenamiento legal antes invocado.

Segundo. Asimismo autoriza la ocursante a los ciudadanos Garios 

Pérez Morales, Saudí del Carmen Calles Trejo, para los efectos de oír y 

recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos, así como revisar el 

expediente cuantas veces sea necesario.

Tercero. En cuanto a lo que solicita el apoderado legal de la parte 

actora, respecto a que se habilite los días sábados, es de decirle que no ha 

lugar a acordar favorable su petición en razón de que dichas publicaciones 

deben de realizarse en días hábiles, en virtud dé que dichas publicaciones se 

consideran como una actuación judicial, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiies en vigor.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis Semanario Judicial de la 

Federación, 205-216 Sexta Parte, Materia(s): Común, Tesis: Página: 207, 

Séptima Época, Registro: 247783, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, bajo el rubro: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LAS

PUBUCAQONES RESPECTIVAS DEBEN SER HECHAS EN DIAS HÁBILES."^

Cuarto. De conformidad con el artículo 140 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que la nueva 

titular de este juzgado es la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo.

NOTIFÍQUESE POR U SIA  Y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

de Centro, por y ante el secretario judidal licendado Julio César Morales 

Gómez, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A ONCE DE ABRIL DE DOS MIL 

DIEQSÉIS.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos 

y de la revisión a los mismos se advierte que por auto de fecha veintiocho 

de marzo de dos mil dieciséis, le fue negada la petidón que realizó el 

licenciado Hendrix Manuel Sánchez Leyia, en su carácter de Apoderado

- EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LAS PUBUCACIONES RESPECTIVAS DEBEN SER 
HECHAS EN DIAS HABILES. Teniendo en cuenta que el ap lazam iento es una actuaoon que 
constituye una de las formalidades esendaies del procedimiento por virtud -de la cual se traba la 
reiadón procesal y sirve de base, además, para que le corra al demandado el término de ley a fin 
de que dé contestación a la demanda, debe practicarse en días hábiles, cualquiera que sea 'a -orma 
empleada para su práctica, es dedr, bien sea que se realice personalmente por el diligendano, por 
exhorto o mediante edictos.
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Legal de la parte actora, de habilitar los días sábados como días hábiles, 

bajo el argumento de que el periódico Oficial del Estado de Tabasco realiza 

sus publicaciones solo ese día y así se de publicidad al mismo en ese 

periódico.

Sin embargo esta autoridad considera pertinente hacerle saber ai 

apoderado legal de la parte actora, que resulta innecesaria dicha petición, lo 

anterior es así, ya que si bien-es cierto por auto de veintiocho de marzo de 

dos mil dieciséis, le fue negada la petición en razón de que al tratarse del 

emplazamiento se trata de una actuación judicial, lo cierto es, que es un 

hecho notorio que el periódico oficial del estado únicamente pública los días 

miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación de 

los edictos en dicho periódico, en los términos establecidos en el auto de 

veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, en el exacto término legal 

precisado en erarü'culo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

es decir, tres veces, de tres en tres días, sin embargo ello no desvirtúa la 

finalidad que persiguió el legislador, para que dentro de ese lapso la parte 

demandada pueda enterarse del juicio que procede en su contra y contestar 

la demanda dentro del término establecido, aun cuando la notificación se 

hiciere en el octavo día, pues es consecuencia de la fecha determinada por 

la citada autoridad para realizar publicaciones, por io tanto, esta juzgadora 

no considera necesario la habilitación del día peticionado, ya que como se 

señaló en líneas anteriores, es el día preestablecido del periódico oficial, 

sirviendo de apoyo a lo anterior, ia tesis aislada siguiente:

"EDICTOS. EFECTOS DE SU PUBUCAaÓN SÓLO EN LAS FECHAS DE 
APARiaÓN DEL PERIÓDICO O nO A L DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BIENES RAÍCES EN a  PROCEDIMIENTO 
MERCANTIL (ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERaO). Si se toma en cuenta 
que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado únicamente se publica los días 
miércoles y sábado de cada ¿emana, bajo la coordlnadón de la Dirección de 
Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaria de 
Planeadón y Finanzas, como se aprecia en la última página de cada una de sus

publicaciones, es acertado el argumento, en cuanto a que existe imposibilidad legal 
de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, anunciando el remate 
judicial de los bienes inmuebles embargados por tres veces exactamente dentro 
del término de nueve días, mediando entre la primera y última publicación este 
lapso. Tal circunstancia permite establecer que ante la imposibilidad legal y natural 
del interesado para hacer esas publicaciones en el medio de difusión oficial citado, 
en el exacto, término legal precisado en el artículo 1411 del Código de Comercio, 
ello no implia transgresión a este dispositivo legal para desvirtuar la finalidad que 
persiguió el legislador, de que en ese lapso los postores Interesados en intervenir 
en el remate pudiera enterarse de éste y preparar los requisitos que deben 
satisfacer para ese fin, aun cuando la última notificación se haga en el octavo día, 
pues ello, como se dijo, sólo es cons^uencia de las fechas preestablecidas de la 
publicación de ese medio oficial. Época: Novena Época, Registro: 186591, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Qrcuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Julio de 2002, 
Matena(s); Civil, Tesis; X.lo.28 C, Página: 1291."

TERCERO. En virtud de lo anterior, elabórese de nueva cuenta el

edicto respectivo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

debiéndose insertar al mismo el presente proveído.

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Silvia Villalpando García, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia dei Primer Distrito Judicial de 

Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Ángel Antonio Pereza 

Correa, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en un periódico Oficial uno 

de mayor de circulación del Estado de Tabasco, las publicaciones se 

publicarán por fres veces de tres en tres dias, se expide el presente 

edicto a doce de mayo del dos mil dieciséis, en la ciudad de Villahermosa,
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No-5988 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A VÍCTOR MANU6L VALENZUELA RODRÍGUEZ y MARÍA ELENA AGUIRRE 
RODRÍGUEZ:

En el expediente número 506/2013, relativo al juido ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por PLINIO AVALOS LEÓN, por propio derecho, en 
contra de VÍCTOR MANUEL VALENZUELA RODRIGUEZ (el acreditado) y 
MARÍA ELENA AGUIRRE RODRÍGUEZ (deudora solidaria); con fecha dieciséis 
de junio de dos mil dieciséis, se dictó la siguiente actuación judicial:

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto; lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO-, Se tiene por redbido el escrito de cuenta, signado por la 

licenciada SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ -en su carácter de abogada patrono 

del actor-, como lo solicita, y advirtiéndose que obran en autos los informes 

ordenados en el auto de quince de enero de dos mil catorce, resultando que los 

demandados VICTOR MANUEL VALENZUELA RODRÍGUEZ y MARÍA ELENA 
AGUIRRE RODRÍGUEZ, son de domicilio ignorado, en consecuencia, de 

conformidad con lo dispuesto en los preceptos 131 fracción III y 139 fracción II del 

Código de Procedimientos Civiles vigente, se ordena realizar el emplazamiento de 

los citados demandados, por medio de EDICTOS, que se publicaran por TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficia/ de/ Estado, y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, debiéndose insertar 

en los mismos el auto de inicio y el presenta proveído, haciéndoles saber que 

las prestaciones que se les reclaman son las siguientes:

'...A),- El pago de la cantidad de $82,400.00 (ochenta y dos mil 

cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), pot concepto de crédito original.

B) .- El pago de la cantidad de $266,426.59 (doscientos sesenta y seis 
mil cuatrocientos veintiséis pesos 59/100 moneda nacional, por concepto de 
crédito adicional dispuesto.

C) .- El pago de la cantidad de $278,064.22 (doscientos setenta y ocho 
mil sesenta y cuatro pesos 22/100 moneda nacional), por concepto de 
erogaciones mensuales vencidas.

D) .- £1 pago de la cantidad de $1'413,538.76 (un millón cuatrocientos 
trece mil quinientos treinta y ocho pesos 76/100 moneda nacional), por 
concepto de intereses moratorios.

E) .' El pago de ios gastos y costas que el presente juicio origine.

F) .- El pago de honorarios profesionales.

SEGUNDO. Se hace saber a los enjuiciados VICTOR MANUEL 

VALENZUELA RODRÍGUEZ y MARÍA ELENA AGUIRRE RODRÍGUEZ, que 

deberán presentarse ante este juzgado «éúsdii m Ct AvaUá Mtnda m muro, & rá 

tahttia JUatta ío Sm í$ sita OudaJ, si^satt 4sf Cxitn Csenutns 4s Atarte eqictssKats fmu a 
la DoMDtpottioa, en un témriino de CUARENTA DÍAS HÁBILES contados a partir 

del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se presenten anta 

este Juzgado a recoger el traslado y anexos; en la inteligencia que dicho término 

comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de publicación 

ordenada y vencido que sea ei ténnino de referencia se les tendrá por legalmente 

emplazados y empezará a correr a partir del día siguiente, el término de CINCO 

DÍAS hábiles para que produzcan su contestación u opongan las excepciones que

señala la ley y ofrezcan pruebas, debiendo comparecer ante este juzgado con 

identificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente y con la debida 

anticipación a recibir el traslado y anexos correspondientes, apercibidos que de no 

comparecer dentro del plazo concedido serán declarados rebeldes y se les tendrá 

por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar

Asimismo, se les requiere para que en igual plazo señalen domicilio y 

persona en esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las 

de carácter personal se les harán por listas ñjadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto en ei arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las publicaciones 

de los edictos deberán hacerse en dias hábiles, por lo que entre cada publicación 

deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al 

tercer día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 

días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren 

festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y 

dieciséis y treinta y uno de diciembre).

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo 

el rubro y localización que a continuación se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época. 

Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario ' 

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. 

Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

^GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Centro; por y ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial 

de Acuerdos, con quien actúa, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO DE VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. (23) 
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto; la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado a PLINIO AVALOS LEÓN, por propio 

derecho, con su esorito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 
copla simple de ídentíncación; primer testimonio original de la escritura número 861 de fecha 

veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, a la que acompaña siete fojas útiles; 

Instrumento número 13,254 de fecha dos de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro en 

copia fytostática simple; instrumento 24,640 de fedia veintitrés de mayo de dos mil dnco en 

copia certiñcada notarial; primer testimonio original del acta notarial número 4,571 de fecha dos 

de rryayo de dos mil ocho; primer testimonio origina! del /nscrumento público 6,181 de fecha 

veintiocho de septiembre de dos mil nueve; esado de cuenta original ('constante de 6 fojas 

útiles); dos escritos orlgírtales de fechas dieciséis de Julio de dos mil trece; y, cuatro traslados; 

con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de ViCTOR 

MANUEL VALENZUELA RODRÍGUEZ (el acreditado) y MARÍA ELENA AGUIRRE 

RODRÍGUEZ (deudora solidaria), con domicilio para ser emplazados a juicio en la 

calle Arista número 204 de la col. Centro en Villahermosa, Tabasco; a quienes reclama el 

pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de 

demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en esté 

auto como si a la letra se Insertaren.
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SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 3190, 3191, 3193. 3200, 

3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 

573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del 

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fónnese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno ba¡o el número que le corresponda y 

dése aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción I y II, 571, 572, 573 del 

Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 

demanda y documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte 

demandada, para que dentro del plazo de CINCO DiAS HÁBILES conteste la 

demanda, oponga las excepciones que seflala la ley, y ofrezca pruebas, advertida 

que de no hacerio, será declarada rebelde y se le tendrá por presuntamente 

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar

Asimismo, requiérasele para que en igual plazo sehale domicilio en esta 

ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por listas 

fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 

136 del Código Adjetivo Civil.

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que manifieste si 

acepta o no la responsabilidad de depositaría judicial del inmueble hipotecado, y 

hágaseie saber que de aceptar contraerá la obligación de depositaría judicial 

respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 

contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 

formando parte de la finca o, en su caso, entréguese la tenencia material de la 

misma al actor.

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada, 

requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para que dentro 

de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de depositaría, entendiéndose que no la acepta si no hace 

manifestación alguna, y en este caso, la parte actora podrá pedir que se le 

entregue la tenenaa material de la finca.

CUARTO. Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al instituto Registrai 

correspondiente, para que Inscríba la demanda, haciéndole saber que una vez 

anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 

registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón

de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 

en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 

hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 

su momento procesal oportuno.

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, los documentos 

exhibidos adjuntos al escrito inicial, dejando copias simples en autos.

SÉPTIMO. El promovente, señala como domicilio para oir y recibir toda 

clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Cerrada de 

Ernesto Halda número 118 de la col. i.iy. Rovirosa de Vlllahermosa, Tabasco, y por 
autorizando para tales efectos, asi como revisen el expediente, a las personas que 

hace mención en su escrito inicial. Asimismo, designa como abogada patrono a 

la licenciada SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ. personalidad que se le tiene por 

hecha, en razón que tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 

registro respectivo que se lleva en este Juzgado, de conformidad con los 

preceptos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

OCTAVO. Se Invita a las partes, para que a través de los medios alternos 

de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son 

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, 
con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este 

Tribunal.

Notífiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍÁS, 

Juez Sexto Civil, por y ante la licanciada MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, 

Secretaría Judicial de Acuérdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES EN TRES DÍAS, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO.
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No.- 5968 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número 00403/2011, relativo al juicio 

HIPOTECARIO, promovido por HUMBERTO PEREZ CRUZ y otro en contra de FELIX 

MONTIEL OLAN y otro, con fecha veintitrés de junio del presente alto, se dictó u n a . 

resolución que a la letra en lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TASASCO, MÉXICO. VEINTITRÉS DE JUNIO 

DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS. La cuenta secretaríal. se acuerda:

n M m t .  de la revisión a los presentes autos, y del escrito signado 

por el H U M B E R TO  A LO N SO  P É R E Z C R UZ, en el que se advierte que se 

encuentran agregados, el recibo oticiál número 201 6 /19 0887 , mediante el cual 

exhibe boleta de gravamen del inmueble de fecha guiñee de marzo de dos mil 

dieciséis, expedida por el licenciado CARLOS ELÍAS Á V A LO S, en su carácter de 

R e g is tra d o r  P ú b lic o  d e l In s t itu to  R e g is tr a l d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o .-  el cual se 

agrega a los presentes autos para los efectos y fines legales a haya lugar.

SBMBtB. Tom ando en cuenta el avalúo emitido por el Ingeniero 

Médico Veterinario O SVA LD O  R A M ÍR EZ BROCA, perito de la parle actera, se 

aprueba para el remate dei predio urbano y construcción ubicado en la Avenida 

dieciséis de septiembre de la Villa Chontalpa, por la cantidad de $2,306.000 .00  

dos millones doscientos seis mil pesos 00/100 m oneda nacional), lo anterior de 

conformidad con los artículos 433  y 4 3 4  dei Código de Procedimientos Civiles en 

vigor.

T H O n .  En consecuencia y de conformidad con lo establecido por 

los artículos 433 , 434, 435  y 577 y dem ás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles Vigente en el Estado, saqúese a pública subasta en PRIMERA 

ALMONEDA y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe.

Predio urbano y  construcción ubicado en la Avenida Dieciséis de 

septiembre de la m ía Chontalpa de este municipio constante de una superficie total de 

4S0.00 metros cuadrados, localizado dentro de tos siguientes linderos;

Al S oné en SO. 00 metros con Asunción Hernández Lagunés,

Ai Sur en 50.00 metros con Pascuala Calderón,

Ai Este en 9.00 metros con lote número 116, y.

Ai Oeste en 9.00 metros con la ,i  venida dieciséis de septiembre de Villa 

Chontalpa de este municipio. Inscrito en el instituto Registral del Estado de 

Tabasco. el 21 de mayo de dos mil diez, fue inscrito bajo el número 743, del 

Libro General de entradas; a folios del 4131 al 4133, del Libro de duplicados 

volumen 64; quedando afectado por dicho Acto y Contratos el predio número 

21,975 a folios 187 del libro mayor volumen 83.- Recibo número 02308231- 

02308232.

Al cual se fijó un valor comercial de $2,206.000.00 (dos 
millones doscientos seis mil pesos 0 0 / 10 0  moneda nacional!, mismas

que servirán de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando 

menos el precio del avalúo.

Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departam ento de 

Consignaciones y Pagos de este juzgado, ubicado en la Avenida de la Juventud 

sin número frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este 

Municipio de Huimanguillo, Tabasco, al equivalente al diez por ciento de la 

cantidad que sirve de base para el remate, es decir. $ 2 ,206 .000 .00  (dos 
millones doscientos seis mil pesos 0 0 / 1 0 0  moneda nacional!.

$ |M B . Anuncíese la presente subasta por dos veces de siete en  

siete días en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se editen en el Estado como son: D IA R IO  PR E S E N T E . 

N O VEDA DES, TA BA SCO  H O Y y H ERA LDO  DE TABASCO , fijándose además 

avisos en ios sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para 

la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se efectuará en este juzgado con 

domicilio ampliamente conocido, ubicado en la Avenida de la Juventud sin 

número frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este 

Municipio de Huimanguillo. Tabasco. a las Nneve b o » s  con Treinta 
minutos del Veinticuatro de Agosto de Dos Mil Dieciséis.

NoUnquese personalmente y cúm plase .

Asi lo proveyó, m anda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 

Judicial de Huimanguillo. Tabasco, México: ante el Secretario de Acuerdos 

Licenciado JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, que autoriza, certifica y 

da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE 

EN SIETE DiAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASi COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA. TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES. 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. A (24) VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016). - CONSTE

' - ' ’ t - r r - .V -J . ' . ;. / /

EL SECRETARIO (A) JUDICIAL

CRUZ DELGADO.
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No.-5614 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E . -X

En el expediente dvil número 428/20lé?,'ielativo a DILIGENCIAS DE 
INFORMAQON DE DOMINIO, promovido por el> Südadano CARLOS URGELL 
MORALES, en el cual en fecha cinco de abril de: dos mil dieciséis, se dictó un 
AUTO DE INICIO, mismo que copiado a ia letra dice;

A U T O  DE I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER-rOlSTRlTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A QNCÓ DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISEIS.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
Primero. Se tiene por presentado al ciudadano. CARLOS URGELL 

MORALES, con su escrito inidal de demanda y documentos anexos consistentes 
en.' 1) Contrato Privado de Cesión de Posesión, de.fecha cinco de marzo de dos 
mil ocho, suscrito por EDGAR URGELL MORALS;;(cedente), CARLOS URGEa 
MORALES (cesionario); CARLOS ALEXIS DENIS GALLEGOS y NORMA ALEXANDRA 
SALAZAR ZAPATA (testigos). 2) Certificado de predro-é nombre de persona alguna, 
expedido por la licenciada lENNY MAYO CORNEELO, Registrador Público del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco, de fecha-veinticinco de febrero del año 
en curso. 3) plano original^ jJ ií’ jqasSte de la d^anda, mediante tos cuales 
promueve por su propio;/deréchori'PrtieedimientB'-Judicial No Contencioso de 
DIU6ENCIAS DE INIK^MM^t^ll^b^MINKIr; con el objeto de acreditar la 
posesión y pleno dominioiípe h¿véciidá(ásfi)qtanáy a la fecha del predio
urbano ubicado en la calieyS5..NStifeÍQSSrí|6 , rnarí%ia 17, Fraccionamiento San 
Ángel, ranchería AcachaparKÍ¿€aÍTOBa:.i^municipi6 d̂̂  Centro Tabasco, constante 
de una superficie original m2 (dente; cinco metros cuadrados),
localizado dentro de las siguientes medidas y coliridénciás; al Noroeste: en 7.00 
metros, con EDGAR URGELL MORALES, al Noresfeí'én d.5.00 metros con EDGAR 
URGELL MORALES, al Sureste; en 7.00 metros céñ ̂ calfe 3 Norte y al Suroeste; 
en 15.00 metros con EDGAR URGELL MORALES. \

Segundo. En atendón al punto que anfee^, se ordena notificar al 
colindante EDGAR URGELL MORALES, con domídlítr'tibicado^en la calle 3 Norte, 
lote 36, manzana 17, fraedonamiento San Ángel,’̂ htíiería Acachapan y Colmena 
del munidpio de Centro Tabasco; para que deStfb- dél término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea‘?nbtifiGacio este proveído, haga 
valer tos derechos que le corresponda, así como ise/fele! domidiio en esta dudad 
para oír y redbir toda dase de dtas y notificadotifei -advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le designará las listas i^basién los Tableros de Avisos 
de este Juzgado, lo anterior de conformidad con-'íli; artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto Í^f|oS artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Ovil; 710, 711, 7Í2Í7713 y 755 del Código de 
Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entf^cf se da trámite a la solicitud 
en la vía y forma propuestas. Fórmese exoedieniteV'428/2016 . regístrese en e) 
libro de Gobierno bajo el número que le correspop^y dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con eP.^ereó 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese-táNAgenté del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del de Tabasco, con domicilios
ampliamente conocidos en esta dudad, para la ’ihtervendón que en derecho les

compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro dei término de tres íías hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído señ^jdomidlio en esta ciudad para oír y redbir toda dase 
de dtas y notificaciones, .adváado que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo l'36‘‘tlel Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designará las íi^ s  que se fijan en los tableros de aviso .de este 
juzgado.

Quinto. En térrninbS ’̂','del artículo 755 ftaedón III del Código de 
Procedimientos Oviles en dese amplia publiddad al presente asunto por
medio de la prensa y de ávlffliS, por lo que expídase tos avisos corresporidientes 
para ser fijados en los lugár^J^blicos más concurridos de asta dudad, así como.en 
el lugar de la ubicadón inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su pubíídádón en el Periódico Ofidal del Estado y en uno de 
los Diarios de mayor drculaíSoñ'que se editen en esta Qudad, por tres veces de 
tres en tres días, y exhibitjás'.(que sean las publicadones, .se fijará fecha y hora 
para la recepción de la pruebai^^stimonial propuesta.

Sexto. Téngase ai préig^ente señalando como domidiío para oír y redbir 
dtas y notificadones, el ubicado, en la calle Mateo Hernández, número 339 altos, 
de la colonia José María Piho'íSuárez, de esta dudad, autoriza para tales efectos, 
así como para redbir cuatqui ’̂docurnento y tomar apuntes del expediente que se 
forme conjunta o separabarli^é a los licendados JOSE CERVANTES QUEVEDO, 
GUADALUPE YERANIA MENDE TORRES, JOSE LUIS LOPEZ FIGUEROA y JOSE 
ANGEL RODRIGUEZ UGONI^;¿í como a la Pasante en Derecho EVA CERVANTES 
QUEVEDO, designando comoiá^gado patrono al primero de los dtados, en razón 
de que dicho profesionista tiéhíí inscrita su cédula profesional en el libro que para 
tal fin se lleva en este ju z^ b , de conformidad con los artículos 84 y 8S del 
Código de Procedimientos QWitó en vigor en el Estado, se le tiene por reconodda 
dicha personalidad para los firie  ̂legales a que haya lugar.

Notifiquese petsonqlhíénte y cúmplase.
Así lo proveyó, man&.:,y firma el dudadano lícendado Ernesto Zetina 

Govea, Juez Tercero de Pasii^  Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judidal 
de acuerdos, licendada NorrfiiíhÁiicia Zapata Hernández, que certifica y da fe.

Dos firma^Iegíbles, rubricas.

Y PARA SU PUBUCAgÓNlEW EL PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MA.YORVQRCULAaÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL 
POR TRES VECES C0NSÉ|^ V0S DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS SElSpIAS D a  MES DE ABRIL DE DOS MIL OIEaSHS, 
EN U  aUDAD DE VIUAHERJÁOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

U  SECRETARIA JUDICIAL AOSíRirA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 
PIS|^ UÍJD ICIAL D a  CENTRO.

í i c  t io n m  UCIA ZAPATA HERNANDEZ.
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No.-5970

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 116/2015, relativo al juicio en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCiaO  DE LA ACOÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por licenciado 
HORACIO ESQUIVEL HERNÁNDEZ y ciudadano PASCUAL HERNÁNDEZ GARCÍA, 
endosatarios en procuración de ia ciudadana ADELA CRUZ QUÍROGA, m  contra del 
ciudadano JOSÉ INÉS RÍOS G; se dictó un proveído que copiado a ia letra dice:

ACUERDO: 14/JUNtO/2016

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE JUNIO DOS MIL 

DIECISÉIS.

Vistos, en autos el contenido de la razónyecretarial se provee:

PRIMERO. Por presentado el licenciado Luis A lberto Barahona Oeaña, 

autorizado de la parte actora en términos dei numeral 1089 del código de Comercio en 

vigor, con el escrito de cuenta, realizando diversas manifestaciones, como lo peticiona y 

para no vulnerar los derechos ^n d a m e e ^to  del promovente consagrados en ia 

Constitución Política de los Estados Uhxlos-^JAd^^nos. en sus preceptos 1, 14 y 16, de 

conformidad con lo establecidoj>or - los; nume ^ ia y  1410. 1411, 1412 dei código de 

comercio aplicable al presentet‘asunttr,r asl: co)vi¿ Ictt numerales 469, 472, 474 y 475 y 

demás reiatívos dei código federal de proéedimíehtos civiles en vigor, de aplicación 

supletoria ai código de comerciQ, sáquese a púbHba subasta en SEGUNDA ALMONEDA 

y al mejor postor con rebaja del 10% (diez por ciento) del valor que sirvió de base para ei 

remate el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:

A ).- PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado según peritos en calle 

Guayacan, lote 4, manzana 4, de la Ranchería Coronel Traconia de esta ciudad; 

según acta de embargo: predio ubicado en la calle Guayacan de la Ranchería 

Coronel Juan Bautista de Traconis de esta ciudad, y datos correctos proporcionados 

por la actora y certificado de libertad o existencia de gravamen: lote 4, manzana 4, 

Ranchería Coronel Traconis, M unicipio de Centro, Tabasco, constante de una 

' superficie de: 134.43 M2, área construida de: 85.00 M2. localizado dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: Al Norte: dos medidas, 6.46 y 5.00 metros con 

Arcenia Cabrera Morales; A l Sun 10.64 metros con Guadalupe de la O. Rodríguez; Ai 

Este: 13.00 metros con callejón de acceso; Al Oeste: 2 medidas 1.00 metro con 

Arsenia Carrera y, 11.80 metros con Rogue Antonio Comelio Cano. Según perito Al 

Oeste: 2 medidas 1.00 metro con Arcenia Cabrera Morales y 11.80 metros con Roque 

Antonio Camelo Cano.

Inscrito en el -Registro Público de ia Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 

bajo el predio número 205726, folio 6. volumen 815, documento público 13985, libro de 

duplicados volumen 133, inscrito el treinta de noviembre de dos mil nueve, folio real 

244393, a nombre de José Inés R í o s  G. y/o José Inés Ríos González, al cual se le fijó

un valor comercial de $193.200.00 (danto noventa y tres mil dosdentos pesos 00/100 

m.n.), menos la rebaja dei I0%^(diez por ciento) de la tasación que resulte ia cantidad 

de $173,880.00 (ciento setenta y tres m il ochocientos ochenta pesos 00/100 m.n), 

misma que serviiá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando 

menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a ios iícitadores que deseen intervenir en ia 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignadones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que 

ocupan dichos juzgados, situado en ia Avenida Gregorio Méndez sin número de ia 

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad 
equivalente al diez por ciento de ia cantidad que sirve de base para al remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúndese la 

presente subasta por tras veces dentro del térm ino de nueve días en el Periódico 

Oñdal dsl Estado, así como en uno de los diarios de mayor drculadón que se editen 

en asta Ciudad, fíjár>dose además los avisos en ios sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

coirespondientes, convocando postores en la inteligsnda de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas del día troca de ju lio  de dos m il 
dieciséis.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JUUO 

CÉSAR MORALES GÓMEZ, QUE CERTIFICA AUTORIZA Y DA FE.

Por io que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

Así como en uno de los D iarios de Mayor C irculación que se editan en esía Ciudad, 

anúndese ei presente Edicto por Tres Veces dentro dei térm inos de Nueve Oías, con 

antidpación a la fecha señalada, dado a los V eintitrés días del mes de Junio de Dos 

Mil D ieciséis, en esta Ciudad de Vlllahermosa. Capital dei Estado de Tabasco
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